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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D, G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomento; en nombre de 

mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como R ein a  
Regente del Reino;

Yerno en decretar lo siguientec m 
A rtículo único. Se aprueba el adjunto reglamento 

del Museo de Arte Moderno.
Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ocho

cientos noventa y siete.
MARIA CRISTINA

El Ministró de Fomento,
AurcliaEio ILinares 13&fvas.

REGLAMENTO
DEL

M U S E O  D E  A R T E  M O D E R N O

CAPÍTULO PRIMERO 
Pertenencia, objeto y personal del Museo.

Artículo 1.° El Museo de Arte Moderno es propiedad del 
Estado, depende del Ministerio de Fomento, y lo forman:

1.° Obras de pintura y escultura ejecutadas por artistas 
de los que más hayan brillado desde principios del siglo XIX.

2.° Obras de autores, así españoles como extranjeros, pre
miadas en públicas Exposiciones y adquiridas por el Estado.

3.° Los cuadros que envíen de la Academia de Bellas Ar
tes de Roma los pensionados de número en el cuarto año de 
sus estudios, y los de mérito en el tercero, siempre que sean 
dignos de figurar en él á juicio de la Sección respectiva de la 
Real Academia de San Fernando.

Art. 2.° En el Museo estarán expuestas, con la debida or
denación artística, las obras de Pintura y Escultura, si bien 
los cuadros y los objetos de escultura formaren dos distintas 
Secciones.

Art. 3.° lia plantilla del personal facultativo, administra
tivo y subalterno del Museo será la siguiente, con los sueldos 
y asignaciones que les señalen los presupuestos del Estado.

Un Director.
Un Secretario Interventor.
Un Oficial de Secretaría.
Un Escribiente.
Un Restaurador-conservador de la Sección de Pintura.
Un Restaurador-conservador de la de Escultura.
Un forrador.
Un moledor.
Un cantero.
Un carpintero.
Un Conserje.
Siete celadores.
Un portero.
Dos guardas.

Art. 4.° Los nombramientos del personal á que se refiere 
el artículo anterior se harán por el Ministerio de Fomento, 
según las prescripciones legales vigentes en el particular.

CAPÍTULO II

Calidades, atribuciones y obligaciones de cada 
funcionario.

D E L  D I R E C T O R

Art. 5.° El cargo de Director del Museo es de libre elección 
del Ministro de Fomento. Su nombramiento se hará por Real

decreto, y deberá recaer en un individuo de la Sección de Pin
tura de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, ó 
en un artista premiado en diferentes Exposiciones, que haya 
alcanzado lugar preeminente en el cultivo de las Bellas 
Artes.

Art. 6.° Corresponde al Director:
I.° Cuidar de la observancia del reglamento, cumpliendo 

y haciendo cumplir las órdenes que reciba de la Superio
ridad.

2 0 Dictar las disposiciones conducentes al buen régimen 
y disciplina del Museo, y á la conservación de los objetos que 
en él se encierran, disponiendo el servicio del personal subal
terno como crea más conveniente.

3.° Remitir anualmente á la Dirección general de Instruc
ción pública un estado detallado de las altas y bajas que du
rante el mismo período de tiempo haya habido en las obras 
de arte del Museo.

4.° Rectificar escrupulosamente, cuando lo estime necesa
rio, y cada tres años cuando menos, los inventarios del Mu
seo, acompañado del Secretario Interventor, de los dos Res
tauradores-conservadores y el Conserje, haciendo extender 
acta del resultado, que firmarán los concurrentes, y de la 
cual se remitirá copia á la Dirección general de Instrucción 
pública.

5.° Distribuir, con arreglo á la consignación destinada á 
gastos del material, los que ocurran en el Museo, y proponer 
á la Dirección general de Instrucción pública los extraordi
narios que juzgue indispensables, remitiendo á la misma pre
supuestos y cuentas.

6.° Conceder á sus subordinados licencias que no excedan 
de ocho días para ausentarse del servicio con causa justifica
da, y corregir las faltas y abusos con suspensión de sueldo de 
uno á quince días, dando en este caso conocimiento á la Di
rección general de Instrucción pública.

7.° Facilitar á la Comisión de la Real Academia de San 
Fernando, encargada de la inspección de los Museos, los da
tos necesarios para ejercer sus funciones.

8.° Disponer por sí la restauración de los cuadros y de las 
esculturas cuando lo juzgue necesar o en los casos ordina
rios, consultando con la referida Comisión inspectora de la 
Academia en los de mayor importancia, inspeccionando con 
interés los trabajos de la restauración.

9.° Fijar, de acuerdo con el Ministerio, las horas durante 
las cuales ha de estar abierto al público el Museo, según las 
estaciones.

10. Conceder autorizaciones para copiar las obras de arte, 
así de Pintura como de Escultura, dic tando las reglas que 
han de observar los artistas para no estorbarse mutuamente 
ni causar molestia al público.

II. Proponer al Gobierno cuanto estime oportuno respec
to al régimen del Museo, á los incidentes imprevistos que en 
él ocurran y á las mejoras de seguridad, comodidad y ornato 
que convenga introducir.

12. Procurar por cuantos medios le sugiera su celo el in
cremento del Museo, proponiendo al Gobierno la adquisición, 
sea por donativo ó por compra, de las obras de Pintura y Es
cultura y dibujos originales que en él f lten para el comple
to estudio de la Historia del arte moderno.

13. Mantener correspondencia con los Directores de los 
Museos nacionales y extranjeros para el continuo perfeccio
namiento del Catálogo oficial de las obras de arte expuestas 
al público, en orden á la clasificación de éstas y á las noti
cias biográgicas de sus autores.

14. Formar en un local á propósito del Museo una biblio
teca útil para el estudio de la historia del arte, en que se 
reúnan las más acreditadas obras de este género y los Catálo
gos de todos los Museos y Galerías de España y de fuera de 
ella, para lo cual promoverá donaciones de particulares y de 
los establecimientos públicos.

Art. 7.° Sustituirá al Director en ausencias, enfermedades 
ó vacante aquel de los Restauradores-conservadores á quien 
designe la Dirección general de Instrucción pública.

DEL SECRETARIO INTERVENTOR

Art. 8.° El cargo de Secretario Interventor, puramente 
administrativo, será ejercido por un Auxiliar del Negociado 
de Bellas Artes de la Dirección general de Instrucción públi
ca en el Ministerio de Fomento, práctico en administración 
y contabilidad, según lo dispuesto en el Real decreto que creó 
este Museoí

Art. 9.° CorresDonde al Secretario Interventor:
1.° Hacerse cargo de la correspondencia oficial y dar 

cuenta de ella al Director cuando no venga personalmente 
dirigida á éste, y redactar todas las comunicaciones de ca
rácter administrativo, rubricándolas siempre que deban ser 
firmadas por el Director.

2.° Cuidar del buen régimen de la Secretaría, despachar 
con el Director los asuntos del Museo, redaetando las resolu
ciones que se le dicten, y llevar al día con toda puntualidad 
el libro de la Intervención de gastos.

3.° Autorizar con su firma las certificaciones que solici

ten los empleados y mande expedir el Director, las que serán 
siempre visadas por éste.

4.° Entender en cuantos asuntes se relacionen con la ad
ministración del Museo, intervenir los pagos y autorizar los

, pedidos de material y utensilios necesarios para el Museo, 
siempre con el V.° B.0’ de la Dirección.

5.° Tener en depósito los Catálogos oficiales, cuidar de que 
no falten ejemplares al dependiente encargado de venderlos

, al público, perseguir el buso de que los ejemplares se pres
ten ó alquilen en fraude del Estado, y rendir la cuenta de la 
venta á fin de cada año económico, dando aviso oportuno 
cuando esté para agotarse cada edición.

6.° Distribuir el personal subalterno, de acuerdo con el 
Director.

7.° Yigilar el buen desempeño de todos los servicios del 
Museo, corrigiendo por sí las faltas que advirtiese y dando

. inmediatamente conocimiento de ellas al Director.

i DEL OFICIAL DE SECRETARIA

' Art. 10. El cargo de Oficial de Secretaría será administra
tivo y desempeñado por un individuo en quien concurran las
condiciones exigidas por las disposiciones vigentes para los 

' empleados de la Admini tración general del Estado.
Art. 11. Cor responde ai Ofimai de Secretaria:

; 1.° Redactar las minutas de las órdenes y acuerdos del
Director y Secretario.

2.° Llevar al día los libros de contabilidad, menos el de 
: Intervención, ó sea la cuenta y razón de los gastos, 
i 3.° Tener á su cargo la Biblioteca y el Archivo del Museo.
( procurando la conservación de una y de otro.

j DEL ESCRIBIENTE

: Art. 12. La plaza de Escribiente de la Secretaría será des-
j empeñada por un individuo en quien concurran las condicio- 
• nes exigidas por las disposiciones vigentes para los emplea- 
j dos de esta categoría.
I Art. 13. El Escribiente pondrá en limpio las minutas?
| acuerdos y documentos que el Director y el Secretario le cr- 
j deven, y llevará al día el libro de Registro.

| DEL REST AL R A D OR - €  ONSERY ALO R DE PINTURA

f A rt 14.. En lo sucesivo, el cargo de Restaurador dePintu- 
i Ta se proveerá por oposición. Los que á él aspiren deberán 
; -acreditar-sus conocimientos ante un Tribunal compuesto de 
í tres individuos designados por la, Real Academia de Bellas 
j Artes de San Fernando, la cual formulará el programa á que 
; haya de sujetarse la oposición.
| Art. Ib. Corresponde al Restaurador-conservador de Pin- 
; tura:
í L u a Restaurar los cuadros que el Director le designe, dan- 
I úo aviso á la Secretaría de las fechas en que empieza y termi- 
\ na su obra.
j 2-° Dirigir y vigilar las operaciones de quitar el polvo á 
I los cuadres y la traslación de éstos de un punto á otro del 
i Museo, dando parte á la Dirección de cualquier desperfecto ó 
| falta que advierta.
:< _ 3.° Examinar las copias que los autores de las mismas so-
í liciten sacan del Museo, extendiendo y firmándo los papeletas 
) de entrada -de los lienzos y de salida de las copias,
; 4.° Hacer los pedidos de utensilios y materiales que nece-
; site por conducto del Secretario Interventor, los cuales aunla- 
j ran.a ^  nadado y ncudír puntualmente á su oficina ¿vgMm 
i neeiencmen ella las ñoras que el Director establezca sp^UF 
; las estacones- “ kiguu

DEL VORRA.DOR DE CUADROS.

Art. 16. Será desempeñada esta plaza por persona r?o 
i conocida aptitud, en el torrado de los cuadros traslado h , ?"

pintura desde la áabla aUienzo, etc., y los q l d R  ' f  t p  reí 
, deberán sujetarse a oposición ante un Tribunal 

del Director, del Restaurador-conservador de Pinto™ Í°
I “  lormdor práctico de libre elección del Director los U  A  
j determinaran los ejercicios de prueba que hayan de h W , Ó 
í Art. 17. Corresponde al'forrador.•
j 1.° Forrar los cuadros que el Director le ordene
| . 2-“ . Trasladar de la tabla al lienzo los cuadros* que, á ju"

cío del Director, deban ser sometidos á esta oper-ción 
: ,  3-° Permanecer bajo las inmediatas órdenes del Restan™
; su o flcT o!" 7 eJeCUtar CUaHt0 éste disponga referente ¿

: PUL MOZO b e  l a  r e s t a u r a c ió n  d e  p in t u r a , m o ie d o r  r -
i COLORES

Art. 18. El mozo de la restauración estará bajo las inme
diatas ordenes del Restaurador-conservador de Pintura 

; obligaciones son: ' j  s u  o
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1 .a M oler los colores que se necesiten para la restau

ración .
2 .a L im piar y  preparar las paletas.
3 .a A yudar a la t-radación de ios cuadros ¡y limpieza, de 

los m ism os, cu ando lo disponga el Director, y ejecutar cuan 
to sus J if is  iin nu lla tos k ordenen referente a su carpo

4 .a A sistir  al servicio  ele v igilancia  de las ga len as cu a n 
do el D irector lo disponga*

DEL RFSTAUIÍ VI iCUf O  i'NHTIíV AI lOli TVE LSI '11 T.TE KA

A r t .  19. Este ca rgo  ser,i provi s to  en lo miccsívo por  opo
s ic ión  i jm se ver i l ienra ante u n  T 'n lu ina l  c o m p i u M u  de t res  
i i i i iividniis des ignados  por  la l i tad Ve idenua de IVdías Ar t e s  
de S u i  Fe runmío ,  la eital fnrnni lnr i i  el p r o g r a m a  dt e je rc i 
cios en que  a que l l a  h a y a  de consist i r*

A r t , 20. Uorrcspomlc al líe^tuuriulor-CtmsorviuUir de la Es
cultura:

1 , 11 III«i r ¡ p i r 1 a r e s t sin r a o i 6 n d e las o 1 ir s i s d o escul tor  a i leí 
Muslu, «le licúenlo t o n e l  Director,  siempre que las r e s taur a
ciones se limiten ¡a las par tes  aooesorisis y .secundarios de 
aquéllos. , ,.r

2 h  r rucn l cT di? ae i umJo  c o n  el Di r e d o r  ) con lo Comi s i ón  
inñpcclnr» de Musens  de la líe1 al A c a d e m i a  de. S on  Ey n i  ¡nido 
ciiaiolu se t r u t i  de l e v a n t a r  d e v ie r r f u d a s  r es t aTuntúnmes «le 
m a l a  época o ¡de iqccnt i i r  restanr.meiuiinm, n u ev as  de í mpur Lm -  
c ia  ini las; por tes  o r ig inó le s  de los «estatuáis y relieves.,

¡1" Id Hpnmcr a II D irector en auto crea iindispensaltle ti opur- 
Inuei «lii lU« m lie ni de la ga len a  u de las oluras que en ello se
c ni «can ir iraní, _     ̂ .

i  11 Din ida ir de, que los em picados dest i nodos sí la v igu an - 
«f i a v 1111'«p i e r. a de l a i? I e ir 1i1 i1 n in p I a ti c * ai' t a mi v utey s u s tú s l ¡ ~ 
pan mués, «I nido culmen n im io  al D irictur tle los tollos que1 
»uineme '» lleguen  si su noticio , V priscn cior y d ir ig ir las tros- 
II o n" mués q 11 c uc 111' ir o lio c c r c 11 I o s 1 111 r «s «i II! i * 1 s i g  a I c r i a .

5 111111 r , ji e» v c «sil 11 ni11«i el»1 I a S» e r 1 11 s i i a los pe d i i i o s de
u ten silios  y  m ateriales que necesite pura el desem peño de su 
coi 11 e- i: i el o .

P I 'II, A tiX r 1,1A1  «'' VOTEtil¡ l DI'. 1, A ES« 1111 ,TU11A

H f VI A 1 is iniiii'dritas urdí rus ilcl líc -ton ra d or-con - 
servndor de la E scu ltura  habrá un aux ilia r cantero, cuyas 
¡i tu li i i g ai11 i unos s o n - _ ¡  ̂ , . •

] A C uidar con  todo esm ero del arreglo y  lim pieza del ta -  
lli i d» i« *• Liiii icion  d« 1 1 11 bi"ii 11 iir i

2 .|,;i E jecutar cuanto el E estaurador-conservador disponga 
en orden  á los trabajos de su incum bencia» y  v ig ila r  las gale
rín1* i1 ni a n do el D irector lu urde n i.

D E L  C AR PIN TER O

4 f 1 22. E 4 11 c i r g u ihln n  ri? o a e r e n un m a i stro clê  reco
n ocid a  aptitud  en carpintería , siendo preferido el que á esta 
con d ic ión  reúna la de haber ejecutado trabajos para la res
idí unir ih su «ilu cu ad ros .

Será ob lígae ion del ca rp in tero :
1:* E jecutar los trabajos de su o fic io  que le sean ord ena

d os  por* sus Jefes con  destino sil M useo, por con d u cto  del 
Cuim rp h tjo rnn is mnii il tuteó unieras se hallara.

2. 1 I ‘ mi i il ríi r deí naeo y lim p ie /a  del taller, así com o de las 
JLiuir ni lientas, que u/ le entre gariui bajo inventario.

3 .° H acer aí'C onserje  los  pedidos de m adera, m ateriales y  
JIjiiiiTin¿lientas que necesite para las obras que se le encarguen.

D E L  CONSERJE

V rt. 23. El Conserje is  el Jefe inm ediato dt los subalter
nos mi ¡ulsmfcns ¡i servicios facultativos.

Al i" Id 24. Cor responde  al Cunsorjc:
LA J1 ■ s «v* r s e c n r g o , al tom ar p o s i s i u n ele s u dest i n o ,, de to -  

di»' 1M - 11111| a 111 - «j ii i1 mi«* i i r r 1.1 u 1 Mus e o e o n prc s encía ele los í 11- 
v r jitiin n i gi'iierali s «leí m ism o, acom paña do del Secretario 
In terventor, que suscrib irá  con  él el acta correspondiente.

2."1 ¡J 1.1 s luí i i: i r , 1 sa j o su responsabilidad, todos los obj etos 
iu vsn i minina y ,sir el depositario de todas las llaves de las 
uilra, iiIjusm e i n p u e r t a *  i x t i n o r r s y  demas dependencias 
del M useo.

3 .0 V 111 d 11" r scr upu losan tente de que los subalternos to 
dos, que están á sus órdenes, cum plan  sus deberes con  todo 
esnii'Vü, «Isinido parte diario  a Secretaría de cuanto ocurra  en 
el Museo, in cu rr ien d o  en responsabilidad si ocultase cu a l
quier falta.

4.° Pasar n ota  á Secretaría, autorizada con  su firm a, de 
todo lu que se ruTvritL ¡y in  f l  M lio si, ,i Hín de que el Secre
tario, con  el V." ESA del D irector, íorm alice el pedido, dando 
tam bién  cuenta de las bajas que ocu rran  en el m obiliario .

5 . 1 Llevar m i líbru di r e j i-írn , i n el que anotara los ca 
balletas, lienzos, caj ¡s y sílira que presenten los copiantes, 
dandobu  vdml i r n im io  lo u L m l « n lo* i ni cn sn d u ó  no p er 
m itiendo que nadie saque lo  que no aparezca registrado de 
entrada en d icho libro.

6.° Cuidar de que los v ig ilan tes no formen corrillos  ni 
estén sentados delante del p ú b lico , n i se entretengan en o cu 
paciones ajenas al u rv íc íu , ui presten ni a lq u il n  al pu b lico  
n i á los copiantes Cat d og os , caballetes ú otros objetos, n i 
acepten rem uneración  a lguna por los servicios de su cargo .

7.° Cuid'ir de que los lunes, días destinados á la lim pie
za general del Museo, todos los dependientes á sus órdenes 
concurran  á una m ism a hora, que será la de las och o  de 
la manana en invierno y las seis en verano, no p erm itien 
do que se retíren de sus respectivos puestos hasta que la  lim 
p ieza quede hecha con el m ayor esmero.

^8.° Cuidar escrupulosam ente de que estén siem pre expe
ditos y en disposición  de funcionar los aparatos instalados 
para cr>sos de incendio, á cuyo fin reconocerá  por sí m ism o, 
acom pañado de un guarda, una vez cada raes, las ca jas de 
las bocas de agua establecidas en el interior del M useo y  en 
las cubiertas del edificio, cerciorándose de que las m angas 
todas y  sus enchufes, las tuercas, torn illos  y  llaves se hallan  
en perfecto estado de con servación , y  recorrerá tam bién  to 
dos los anos, acom pañado de un electricista , una vez cuando 
menos, en los meses de M ayo ó Junio los pararrayos y  sus 
alambres conductores.

94  R econocer asim ism o m ensualm ente, acom pañado tam 
bién de un guarda, h isyscaleras exteriores de hierro que con 
ducen a las cubiertas, igualm ente acom pañados los operarios 
encargados de hacer las com posturas que ocurran y los bom 
beros en caso de peligro  de incendio, sin perder el tiem po en 
tranquear el paso por el interior, evitando al propio tiem po 
todo deterioro en las salas del Museo.

10. Hacer una requisa diaria dentro del Museo á la  hora  
de retirarse los copiantes y el pú b lico , y  otra por la  noche á 
la hora que el Director determine, acom pañado de uno de los 
guardas, sm  perju icio  de la que éstos por ob ligación  deben 
hacer diariam ente durante toda la noche, cu idando de que 
en vi sala de restauración, de fo r ra c ió n y  carp intería  no h aya  
el m enor residuo de lum bre.

DE LOS CELADORES

A rt, 25. Los celadores asistirán  de un iform e á las salas 
del Museo, cu idan do del buen orden y  com postura  que debe 
guardarse en las m ism as, v ig ila n d o  constantem ente para im 
pedir que n i por copiantes ni por nadie se toque ó infiera 
daño a lgu n o á los cuadros y objetos artísticos puestos ba jo su 
% ig ílan cia , y  haciéndose responsables con  su destino si por su 
culpa se ocasionasen  desperfectos ó si abandonasen sin ju s ti
ficado m otivo las salas a que se hallen  destinados. Cuidarán 
dtl asco de éstas o h  de cu n d o  las órdenes del Conserje y  las 
que directam ente reciban de sus Jefes superiores en lo  ct.n - 
eernienle al buen servicio  del M useo.

A rt, 26, Será ob liga ción  de est-o-s dependientes poner in 
mediata mente en con ocim ien to  del C onserje las novedades 
que ocurran, para que éste pueda dar parte por escrito á Se
cretaría, in curriendo en responsabilidad cuando así no lo h i
ciesen.

Tratarán con  urbanidad y  a tención  al p ú b lico , y  gu arda 
rán u sus Jefes la con sideración  debida, estándoles proh ib ido 
riürirusiunento prestar ó alquilar caballetes ú otros u tensilios 
á los copiantes, prestar ó vender C atálogos al p ú b lico  y  per
cib ir p or  n ingú n  con cepto  rem uneración  alguna.

DEL PORTERO

A rt, 27. En la entrada del M useo habrá un portero, cuyas
ob ligacion es son:

LA No perm itir, bajo su m ás estrecha responsabilidad, 
que se saque objeto alguno del M useo sin  orden expresa del 
D irector, la cual le será com un icada  por el C onserje. Esto se 
verificará, siem pre que se trate de objetos propios de los co 
piantes, por m edio de papeletas de salida firm adas por el R es
taurador-conservador de P in tura , las cuales serán entregadas 
en Secretaría al día sigu iente de recogidas.

2 .a Tratar con atención  y  urban idad al p ú b lico , sin dar 
lugar á quejas ni disgustos.

3 .a Expender los C atálogos, fotogra fías y  pu b licacion es  ar
tísticas cu ya  venta se le con fíe  de orden  superior, no pu dien - 
do prestarlos ba jo pretexto a lgu no, estándole igualm ente p ro
h ib ido  alquilar ó ceder útiles de n in gú n  género á los co 
piantes.

4.° Cuidar del aseo y  p o licía  de la  portería , h aciend o su 
servicio  de uniform e, no perm itiendo que se entre en el M u
seo fum ando, ni con  bastones, paraguas, som brillas n i otros 
objetos que puedan m olestar á los visitantes, recog iendo  
aquéllos y  entregando á sus dueños una señal num ere da para 
la  dev olu ción , sin ex ig ir  gra tificac ión  a lgu na  por tal ser
v ic io .

DE LOS GUARDAS

A rt. 28. Los guardas tienen alternadam ente á su cargo la 
v ig ila n cia  y  custodia  in terior del M useo durante la n oche; 
darán parte al Conserje de cualqu ier in cidente que ocu rra .

Están obligados, cuando lo ordene el D irector, á desem pe
ñar el cargo de v ig ilantes en las salas, así com o cua lqu iera  
otro com etido propio del M useo, y  a lternarán tam bién  com o 
Ordenanzas en el servicio  de la Secretaría.

Se ex ige  á estos em pleados el m ayor celo, orden y correc
c ión  en el desem peño de su cargo y  de los á él anejos, tan to 
con  el pú b lico  com o con  sus Jefes superiores.

CAPÍTULO III

DISPOSICIONES GENERALES QUE DEBERÁN OBSERVARSE POR LOS 
DEPENDIENTES DEL MUSEO, POR LOS COPIANTES Y POR LAS 

PERSONAS QUE CONCURRAN A VISITAR LAS SALAS

A rt. 29. L os que en este M useo desem peñen cargos té cn i
cos y  facu ltativos, sin d istin ción  de categorías, se absten
drán de em plear en sus obras particu lares el tiem po que de
ben consagrar al servicio  del Estado, y  los útiles y  m ateriales 
que se adquieren exclusivam ente para los trabajos del M u seo .

A rt. 30. La persona que desee cop iar a lgú n  cuadro ú ob
jeto artístico  presentará una so lic itu d  al D irector, quien  de
term inará lo m ás conveniente en vista de la nota de capaci
dad y  buena conducta , que deberá acom pañar el solicitante, 
firm ada por el Profesor que le d ir ija  ó por persona con ocid a  
en esta Corte.

Una vez concedido el perm iso por la D irección , se presen
tará el cop iante al R estaurador-conservador de P intura, para 
que éste tom e nota del cuadro que el artista desee cop iar y  
de la fecha en que em piece á verificarlo , no perm itiendo se 
copie un cuadro por más de dos in d iv id uos á la vez, siendo 
grande, y  por m ás de uno, siendo pequeño.

Los copiantes no podrán  solicita r que se les coloque en 
caballetes los cuadros que cop ien  cuando la luz que reciban 
no sea suficiente ó á propósito  para el objeto. En estos casos, 
sí el D irector lo considera necesario, podrá  ponerse el cuadro 
en el lugar de otro de igu a l ó parecido tam año, donde la luz 
fuese m ejor; pero siem pre en la" pared y  no en caballete, para 
evitar toda m olestia  á los dem ás cop iantes y  al p ú b lico  que 
visite las salas.

A rt. 31. Los in d iv id u os  ad m itid os á cop iar deberán pre
sentar caballete, silla , hule y  dem ás ob jetos que necesiten , 
con  la m arca, en cada u n o, del nom bre y apellido de su 
dueño.

A rt. 32. Los cop iantes no podrán  reclam ar los ob jetos á 
que se refiere el a rtícu lo  anterior, n i tam poco los lienzos, c o 
pias y  estudios que no hayan  recog id o  en el térm in o de un 
año, á contar desde el día en que hubiesen  dejado de asistir 
al M useo. De estos objetos, que se consideran  com o abando
nados, d ispondrá  el D irector del Museo, h aciend o p ú blico  por 
los m edios que estén á su a lcance el em pleo que de ellos h u 
biere h echo.

A lt . 33. A  cada cop iante se le reservará su derecho por 
antigüedad para cop iar el cuadro que designe; pero lo perde
rá por ausencias de qu in ce  días con secutivos sin  causa le g i
tim a. Cuando m ediase a lgu na  de esta clase, dará aviso por 
escrito á Secretaría ; pero sí lo h iciera  sin  oportu n id ad  ó con  
dem asiada frecuen cia , sea ó no su ausencia volu ntaria , se 
con siderará  el cuadro desocupado y  se perm itirá  cop iarlo  á 
otro que lo pretenda.

A rt. 34. Las cop ias no 'podrán perm anecer en las salas, 
galerías ó portería  del M useo m ás que o ch o  días después de 
con clu id as; pasado este tiem po sin que por sus dueños res
pectivos se h ayan  sacado del M useo, tes recogerá  el Conser
je, trasladándolas al depósito destinado al efecto, sin  que los 
interesados ten gan  derecho á reclam aciones de n in g ú n  gé 
nero por las averías que a llí pudieran  su frir.

A rt. 35. No se perm itirá  qu itar ni traspasar las b aran d i
llas de las salas para acercar los caballetes á los cu adros.

A rt. 36. Se prohíbe term in antem en te, así á los dependien
tes com o al pú b lico , fum ar dentro del 'Museo, escup ir fuera 
de las escupideras, poner letreros ó d ibu jar en las paredes,, 
hablar en alta voz, form ar co rr illo s  n i distraer la  atenoíún

de Ibfr que, dedicados al estad io , necesitan  el s iR scL A  j  la  
tran qu ilidad  para sus traba jos.

Art.. 37. E l perm iso para entrar los.cop ian tes en «si-Museo 
es personal, y  ú nicam ente sus padres- 6' Profesores -tendrán  
entrada, siem pre que- acrediten  la ca lid ad  de tales.

A rt. 38. No se* perm ite tirar cu a d rícu la  n i raym  a lgu na  
sobre los cuadros».E l; que, bajío cu a lqu ier pretexto, in fr in g ie 
se esta d isp osición , lim piase los cu adros ó-se sirviese.de acei
te, barniz ó cualqu ier otro líqu ido sem ejante con  el fin  d e  ver 
m ejor los  con torn os ó las tintas, perderá desde lu ego  la-» en 
trada y  perm iso para estudiar en el M useo, sin perjuicio» de 
la responsabilidad; en que hubiese in cu rr id o  por el! daño 
causado.

A rt» 39. T od os los  días, excep tu ados los, festivos,, de diez 
de la m añana á dos.de la tarde, podrán  sacarse del M useo das 
cop ias hechas por los  que han  obtenido perm iso de la-. D irec
c ió n  para ejecutarías-. El R estaurador-conservador de P in tu 
ra  autorizará  la papeleta, que  registrará  en su libro  el C on 
serje, á fin de que el portero no pon ga  inconveniente- á la  
salida.

A rt. 40. L a  víspera de las E xp osiciones  p ú blicas y  d ías 
festivos recogerán  los cop iantes los utensilios y  estudios que; 
ten gan  en las salasv depositándolos en lo s  sitios destinados al 
efecto.

A rt. 41. Siendo el Conserje del M useo el encargado; del 
ord»n  en el in terior, está autorizado para d ir im ir los, a lterca
dos que pudiera p rod u cir  la con cu rren cia  á las salas, d an do  
parte á la D irección  para que ésta acuerde lo  conveniente.

Del m ism o m odo el referido em pleado está autorizad o  
para hacer cu m p lir  á toda  clase de personas las p rescr ip cio 
nes de este reglam ento y  las que- en lo sucesivo pudieran  co 
m unicársele, va liéndose de los celadores v guardas-, y  en ca so , 
necesario de los guardias de Seguridad  que á las E x p os ic io 
nes p ú blicas asistan.

A rt. 42. L os copeantes podrán  utilizar para sus estu d ios  
todos los días de trabajo, desde las nueve de la m añana á las 
cuatro de la tarde, exceptuados los. lunes, que será de una á 
cu atro , [por estar destinadas las prim eras horas á la  lim 
pieza general del M useo.

A rt. 43. La v isita  p ú blica  al M useo podrá hacerse to d o s  
los días no festivos durante las horas que se fijen  por el D i
rector, de acuerdo con  el M in isterio, excepto los lunes, que se 
abrirá á la una. La entrada se verificará  m ediante papeletas 
a dqu iridas al precio de 50 cén tim os de peseta en la portería  
del M useo, y  cu yo  p roducto  se destinará á los A silos  benéfi
cos de El Pardo.

M adrid 8 de E nero de 1 8 3 7 .= A probad o por S. M .= A u re > *  
liáno  L inares R iv a s .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ultramar, en nombre 

de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, por haber cumplido el 
tiempo de permanencia en Ultramar, y con el haber 
.que por clasificación le corresponda, á D. José Martínez 
Zapata de la Sotilla y Lozano, Director de Sección de 
primera clase del Cuerpo de Comunicaciones de la isla 
de Cuba, Administrador general del ramo en las expre
sada isla, con la categoría de Jefe de Administración 
de segunda clase.

Dado en Palacio k ocho de Enero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
Bl SUoistro cse Ultramar,

T o m á s  C a s t e l la n o  y  W flla iT o y a .

A propuesta del Ministro de Ultramar, con arreglo 
á lo prevenido en el art. 6.° del reglamento orgánico 
vigente del Cuerpo de Comunicaciones de la isla do. 
Cuba;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de se
gunda clase, Director de Sección de primera, Adminis
trador general de Comunicaciones de la expresada isla* 
á D. Bernardo Arrondo y Soto, que es Jefe de Adminis
tración de tercera clase, Director de Sección de la de 
segunda, Interventor general de dicho ramo en la 
misma isla.

Dado en Palacio á ocho ele Enejo de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultracoar,

T o m á s  C a s t e l la n o  y  W illa^roya*.

A propuesta del Ministro de Ultramar: en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que, fundado en mo
tivos de salud, ha presentado D. Fernando Fragoso y 
Lugo del cargo de Secretaria del Gobierno general de 
la isla de Puerto Rico, declarándole cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda, y quedando 
satisfecha del celo é inteligencia con que ha desempe
ñado, dicho cargo.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

T o m á s  C a s tc lla m o  y  V i l lu r r o y a ,
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A propuesta del Ministro de Ultramar, en nombre 
de Mi Augmst© Hijo el H e  y  E). Alfonso XIII y ‘como 
R e i n a  Regente Mel Reino., j

Vengo en rebajar á Jefe de Administración de cuar
ta clase el cargo de Secretario del Gobierno general de 
la isla de Puerto Rico. ¡

Dado en Palacio á echo de Enero de mil ocho- j
cientos noventa y siete. j

MARIA CRISTINA ¡
{5? Vü i tí isr.ro áí* Ultramar

T©raaás Castellano y Tüilarroya. j

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar por el turno 3.° Jefe de Admi
nistración de cuarta  clase, Secretario del Gobierno ge
neral de la isla de Puerto Rico, á D. Tomás Alonso Za
balla que es Jefe de Negociado de segunda clase, en 
comisión, Auxiliar de la de primeros de la Secretaría 
del Ministerio de Ultramar.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

C aste llano  y W lllarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber cpie por 
clasificación le corresponda, á D. Antonio Martos Pérez 
del cargo de Gobernador civil de la provincia de Ca- 
gayán, en las islas Filipinas.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El üilirüívtrü de 

Tossiás C astellan o  ■■.y VSIIarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de se
gunda clase, Gobernador civil de la provincia de Ca- 
gayán, en las islas Filipinas, á D. Demetrio Camillas y 
González, Coronel de Infantería.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Toanás C astellan o  y W illarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en conceder los honores de Jefe Superior de 
Administración, libres de gastos, á D. Jesús María Tri
llo, Teniente de Alcalde que ha sido del Ayuntamiento 
de la Habana y Comandante de Voluntarios, en aten
ción á las circunstancias especiales que en él concu
rren y como recompensa de sus buenos servicios.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA. CRISTINA
El Ministro ds Ultramar,

Ternas. Casftcll&ffi¡$ y WIHarraya.

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so  XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en conceder los honores de Jefe Superior de 
Administración, libres de gastos, á D. Rafael Joglar, 
ex Concejal, en atención á las circunstancias que en él 
concurren y como recompensa de .fus buenos ser
vicios.

Dado en Palacio á ocho de Enero da mil ocho
cientos noventa y siete. 

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tftaiaás C astellan o y "WiHarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en conceder los honores de Jefe superior de i 
Administración, libres de gastos, á I). Enrique Novo 
y García, en atención á las especiales circunstancias 
que en él concurren y como recompensa de sus bue
nos servicios.

Dado en Palacio á oelio de Enero de mil ocho
cientos noventa y siete. 

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

T om ás C astellan o  y W illarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en conceder los honores de Jefe Superior de 
Administración, libres de gastos, á D. Miguel A. Gar
cía y Pérez, en atención á las especiales circunstan
cias que en él concurren y como recompensa de sus 
buenos servicios.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do Ultramar.

T om ás C astellan o y WiSSarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Veng'o en conceder los honores de Jefe Superior de 
Administración, libres de gastos, á D. Antonio Olózaga 
y Cañizares, Jefe de Administración de segunda clase, 
Administrador Central de Contribuciones y Rentas de 
la isla de Puerto Rico, en atención á los servicios espe
ciales que ha prestado con motivo del canje de mone
da llevado á cabo recientemente en dicha Antdla.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ochocien
tos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Ultramar.

T om ás C astellan o  y Wslfiarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en conceder los honores de Jefe de Adminis
tración, libres de g-astos, á D. Carlos Cavestany y Gon
zález Nandín, Jefe de Negociado de primera clase, Se
cretario Letrado de la Intendencia general de Hacienda 
de la isla de Puerto Rico, en atención á los servicios 
especiales que ha prestado con motivo del canje de mo
neda llevado á cabo recientemente en dicha Antilla.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

T om ás C astellan o  y WiSEaeroya.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En vista de la Memoria titulada Confe
rencias de Geografía Matemática, escrita por el Co
mandante de Artillería D. Romualdo Méndez San Ju 
lián, con destino en la Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico, que remitió V. E. á este Mi
nisterio con comunicación fecha 19 de Octubre de 1895;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  Regente 
del Reino, de acuerdo con el informe de la Junta Con
sultiva de Guerra, que se inserta á continuación, y por 
resolución de 30 de Diciembre próximo pasado, ha te 
nido á bien conceder á dicho Jefe la Cruz de segunda 
clase del Mérito Militar con distintivo blanco, pensio
nada con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo 
hasta el ascenso inmediato, cuya pensión deberá serle 
reclamada en la forma que previenen los artículos 77 

, y  103 del Real decreto de 29 de Agosto de 1893 ( C. Z. 
número 291), mientras permanezca en su actual situa
ción de supernumerario por pertenecer al Instituto 
Geográfico.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 7 de Enero de 1897.

M. DE AZCÁREAGA

Sr. Capitán general de Castilla la Nueva y Extrema
dura.

Informe que se c ita .

<\Hay un  membrete que dice: Junta Consultiva de Guerra.=■ 
Excmo 1 Sr.: Con Real orden com unicada por V. E. se cursan ' 
á informe de esta J u n t a  u n as  Conferencias de Geografía Ma
temática, escritas por el Comandante de Arti llería  D. R o
m ualdo Méndez San Ju l ián ,  por si á juicio de la  m ism a se 
h a  hecho acreedor á recompensa.

El expediente lo const i tuyen  la Real orden citada, hoja 
de servicios del in teresado, traslado  de Secretaría y u n  in 
forme de la Comandancia  genera l  de A rti l le r ía  del primer 
Cuerpo de Ejército, m anifestando  que el trabajo  llevado á 
cabo por este Oficial ha  sido condensar en u n  núm ero  red u 
cido de p A jn a s  jo s  principios fundam enta les  que c o n s t i t u - - 
yen  dicha ciencia, reuniendo todas las no tic ias  descriptivas: 
é h is tóricas necesarias para  formar los prolegómenos de e lla -  
poniendo al alcance de todos, conocimientos que son indis
pensables en diversas profesiones, estableciendo las basen 
para  el estudio en su aplicación, p rác t ica  é investigación 
científica, que son precisas para  el conocimiento de h f  Geo
desia, y  que hoy se encuentra  dispersas en m u l t i tu d  de publi
caciones.

Por todo lo expuesto considera que el Capitán Méndez 
San .Julián debe ser recompensado, pues con su laboriosidad 
ha  prestado un  servicio de ú til aplicación en la profesión 
m ili ta r .

En 17 de Abril últ imo, y para  poder apreciar si los t r a b a 
jos de tr iang u lac ió n  geodésica de que se hace mérito en la  
hoja  de servicios del interesado se adap tan  al objeto d idác t i
co de la obra, fueron pedidos al Ministerio de Fomento, quien, 
en 23 de Mayo manifestó que los mapas topográficos v ueo- 
gralicos nacionales indicadores de la división en secciones de 
grados y de las redes fundam entales  geodésicas y de nivela
ción de la Pen ínsu la  construidos bajo la dirección de dicho 
Oficial, aunque terminados en su dibujo, estallan pendientes 
de estampación, operación que a u n  se pro longaría  a lgún  
tiempo, por ejecutarse en colores y ser g rande la ' t irada ,  é"in
cluyó el de la red geodésica de primer orden, con los valores 
tr igonom étricos aproximados, correspondiente á la Península  
é islas Baleares, á fin de que se una, al expediente de recom
pensa.

Con Real orden de 12 del ac tua l  se cu rsan  á esta J u n t a  
los referidos mapas y u nas  confcreneias acerca de los «Levan
tam ien tos geográficos^.

Constan estas Conferencias de 126 páginas impresas, un  
índice y una  lám ina  con siete f iguras geométricas.

La p rim era  conferencia comprende el objeto de la Geogra
fía, cuyo estudio, siempre in teresan te  al hombre, se baila en
lazado con las demás ciencias como a u x i l ia r  im portan te  de 
investigación.

Definición y división de la Geografía m atem ática ,  cuyo es
tudio se divide en Geodesia superior, elemental y topográfica, 
siendo evidentes las aplicaciones de esta ciencia por el cono
cimiento del terreno que gráf icam ente nos lo representa por 
medio de la cartografía.

F ig u ra  y aplas tam iento  de la t ie rra ,  hipótesis sobre su 
forma, variación de la  in tensidad  de la pesantez, círculo de 
las esferas celestes y terrestres, con cuyo auxilio  queda de
te rm inada  la posición de los astros y lugares.

Origen de las longitudes y la t i tudes .
Cita el au to r  que aun  cuando la Asociación Geodésica In 

te rnacional en la conferencia general que verificó en Roma 
en 1883 eligió por in ic ia tiva  de su Presidente  el G e n e r a l  Ibá- 
ñez como m agis tra l  para  verificar los trabajos de cartografía ,  
el meridiano de G reenwich, cada país s igue refiriéndose al 
de su observatorio.

Noción de las tr iangulac iones .
Coordenadas geográficas y  azimutes.
Expone cómo pueden determinarse estos valores que fijan 

la posición de cada punto  sobre la  superficie del globo y el 
ángulo  que m arca  su orientación.

Cot:i s 11 am adas o r tom étr ie ;is y d in ám ic as .
E lementos del elipsoide hipotético.
C o ordena das, azimutes t r  i gonom étr icos .
Cánovas tr igonom étr ico .
F orm a y dimensiones de los t r iángu los .
Diferentes órdenes de t r iangu lac iones .
Noción de la compensación y de las representaciones gráfi

cas, y por últ imo, un  resum en de estos trabajos.
La segunda  conferencia la dedica á notic ias his tóricas co

rrespondientes al primero, segundo y tercer período en que di
vide esta, ciencia para  fijar las ideas, y emendóse á las t r a n s 
formaciones más esenciales que h a  experim entadc  en v i r 
t u d  de los adelantos conseguidos, cuya  división, con relación 
al tiempo, la concreta, d é la  m anera  siguiente: desde la an t igüe 
dad h a s ta  el siglo XVII, en que por p r im era  vez se emplea
ron  procedimientos tr igonom étricos precursores de los a c tua 
les; desde esta época h a s ta  fines del siglo pasado, en que De- 
lamhre y Mechaín. por métodos part icu la res  de observación 
y cálculo, que contr ibuyeron  al progreso de la ciencia, lleva
ro n  á cabo la operación que determinó la un idad  fundam en
ta l  de nuestro  sistema de pesas y medid-:s, y desde esta fecha 
h as ta  nuestros  días todo cuanto  se debe á la Asociación Geo
désica In ternacional,  que ha  impreso á estos trabajos la posi
ble unificación universal.

E n  esta parte  de la H istoria  h a  reunido datos y an teceden
tes m uy  curiosos, que prueban  u n a  vez m ás  la aplicación del 
autor .

Con referencia á la p r im era  época, dice que la medición 
del terreno y su representación por medio del dibujo se deben 
suponer U n  remotos como este arte y como la noción de c an 
tidad, c itando como tes timonio  de la  an t ig u a  civilización, 
entre otros muchos datos, la hab il idad  de egipcios y fenicios 
p ara  d ibu jar  en tablas los contornos de las costas, cursos de 
los ríos y perfil de loo caminos, tes timonio  evidente del p r i 
mer paso dado en estas representaciones gráficas.

Se detiene en u n a  m uy  curiosa descripción del p r im er 
m ap am u nd i de que hay  noticia, trazado en el ano 10300 por 
el Maestre de la  carabela  Santa María.

Mayores adelantos conseguidos en los trabajos  c a r to g rá 
ficos, aplicación de la fotografía pa ra  las regiones -de difícil 
acceso, perfeccionamiento de 1 s in s tru m en tos  y o tras  v a r ia s  
nociones que sería prolijo enumerar.

Al hab la r  de la Asociación Geodésica In te rn ac io na l ,  su 
o rganización y trabajos que ejecuta, hace u n  merecido elo
gio del General Ibáñez, quien , por su  no to r ia  competencia y 
eminentes servicios, la presidió en períodos consecutivos, por 

| votación unán im e, honrando  de este modo á la Nación que 
r  «presentaba.

Después exam ina  los t raba jos  geográficos realizados en 
; las  p r inc ipales  naciones de E u ropa ,  dando la  preferencia á
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España, y continuando con Portugal, Francia, Bélgica, In
glaterra, Holanda, Alemania, Dinamarca, Suecia, Noruega, 
Elisia, Rumania, Austria, Suiza, Italia, y  Grecia,, haciendo 
un resumen de los comienzos, vicisitudes y fines 6  adelantos 
conseguidos en los citados estudios,

A estas descripciones se acompañan los mapas ya citados, 
construidos bajo la dirección del autor, que comprenden la 
red de nivelación y t r i a n g u la eióu de España, y el de la divi
sión en secciones ele grados de los mapas topográfico y geo
gráfico.

A la iniciativa del mismo, según manifiesta el Ministro 
de Fomento, se debe el Nomenclátor publicado por el Institu
ía, con expresión de los vértices de primer orden v valores 
trígono ni “trie os que constituyen la primera parte del Mapa 
oívvAi Pe h> Yac ton, obra muy recomendable por la utilidad 
práctica que encierra,

A l remitir dichos trabajos, y  como s in o  fueran méritos 
suficientes los acum.ula.dos por el Capitán Méndez San Ju
lián, si acompañan otras Conferencia^ referentes á I evanta- 
iii) ento^ lo lo gráficos, aplicación coiupltim  ntaria que descri
be con a b u n d a n t e s  datos y  que tendrá en cuenta el Instituto 
tlviiUTislicn cuando en -u presupuesto baya cantidad asigna
ba pnrsi esta eksc de estudios, en que el autor ha tenido oca

sión, de sur instruido por el Coronel Lanssedat, á quien se 
debe el sistema por el que la fotogr .fía ha venido si desempe
ñar imy importante papel en. la topografía, porfíe chinado 
con el ultimo apar.fio conocido con el nombre-de fototeo- 
JoJíto.

1 o I is fA q ''i n i? que son olqetu de este informo, pista- 
mniifr * 1ygrnlas por n v is lts  o  nijl3e,is, lio eonsegnido el 
autor id obpido que m propuso i mpb ando un método ordena
do \ eouci o, si buen hay que advi id ir ufon esta últim.n con
dición Ja subsanaría en cusí uto ¡i la primera conferencia, 
¡nra que ir ni ni dt sur rol lo di lo i líenlo- fin n  más asequi
ble el estudio.

Son tantos los datos ule que liare mérito al describir las 
tu i "< j i o i1 que lia pasado ist.i i 'a m i i u su ib s - i n v o l v i m i e n -  
to, que á la vez que instructiva es curiosa su lectura, y se 
observa que ha sacado provechoso partido del cargo oficial 
que por espacio de algunos años viene desempeñando, robus- 
triii mlii su i im hl di miiui mui u t o s  di u n u t is  nhris st h a n  
escrito solare el particular» estudios que, desarrollados y  cla- 

11 i n  d 11 - r i ii 11 \ i" ii i nteuunte Ji i ¡mil il ira lo i n hun lieio di la 
eii se lili i.¡iza militar,, toda vez que eciitá. ndiose en el numero de 
los qiie pertenecen al referido Instituto, Jefes y  Oficiales del 
Ejercito, serení provechosos para aquellos que en. su día aspi
ren á reu mpb izarlos.

Ha, demostrado especiales aptitudes y aplicación probada 
pnini diUuidir aquellas idivis que son in cr^ rh is a todos para 
pi'gnu do lii 1 mondad de los traba pi*, cor logra fíeos, nitritos 
•luí1 rolaran a tan cstunliosu ÜliAal en el limen concepto á que ¡ 
pi i r s ii 1 m 1 ii 11' ¡o s i ti a 11 se ha lu e h o ai1 rt udor, y a c  umej an á 1.a 
Junta proponerle para Ja Cruz blanca de primera cíase del ■ 
Áh'vún miJihir, pensionada emi el lu por 100 ded sueldo de su 
empleo hasta el ascenso al inmediato, fundándose en el ar- 
tn ni!" El, p irrafu siptnno di 1 r< glam into de recompensas 
en tiempo de paz.

El Capitán D. Romualdo Méndez de San Julián h a, mereci 
do de sus Jefes buena conceptuación en los veintitrés años 
que cuenta de servicios, y  en el Instituto Geográfico, al que 
 ̂ n Hrucee di sde 180H, ha di m itrarlo  excepcionales condicio- 
^  -í de competencia en diferentes Comisiones que, tanto en 
Eg¡p» como en el extranjero, so le han confiado, citándose,
, iirrc tus estudios practicns pnm llevar a cabo las ob- :
servn,doúies un cuadrilátero de primer orden en el Obser
vatorio Geodésico del Parque de Madrid, y el cálculo del de 
lie que n a; los trabajos; preparatorios para Ja determinación 
iíi? la luleinidn J de Ja fuerza de gravedad con el péndulo de 
inversión de Repsold y  los refere otes al cálculo de la hora 
por observaciones de VtS estrellas
o ri tjn I:8'8o se tr^ s|ac^  f| g evres y París para estudiar en la 
ntiióiiit iiih'rqAilciurAHl p(l„ ^ s Y ’m , Jas instalaciones de
. s r*'ni|l|L 1 nmi talicas y enviar di lApaim Jos ejemplares des- 

muip f , n la Idreccíón 'd il mismo; en el citado año entregó la 
•"^^yiicación referente á la, Colección de valores lineales y  co- 

id m  d,i- d la red ueodesiCii de primer uiden de España,
Por Real orden de 22 de Diciembre de 1892 se le dieron las ; 

grama*. 1 n nnnilnv di 8 , M. pur m - un mtoríiH urvirdro cuino 
Vocal del Tribunal de oposiciones sil Üiierpo de Topógrafos,
1 írru m -tin m  -1 toda *3 que h in lln  nln 1  1 d i1 Oiii inul nruyrir 
i l c  irmi ib JhJ» fiel primi r Neiruri ndu de la Din rrjón gi nrral : 
ó.d Insfíluhrj Geográfico y Este di sí ico»

\h E., siu embargo, con mejor criterios resolverá lo que 
r-rinn «le i n-Jichi, M nlrid 9 di* 1 dcimiilire di iSíilt —El Gene
ra 1 Becretarlo, Miguel Rosch.—Ruhrii'!iiiü .=Y ,1111 B .111 =D aban . 
Rubrica do,—Ha y un sello que dice: Junta consultiva de Guerra.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y  O r d e n a c ió n  g e n e r a l d e l  P a g o s  d e l E s ta d o .

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los 16 premios mayores de los 1.119 que comprende el 
Sorteo celebrado en este día.

PREMIOS

n ú m e r o s  Pesetas a d m in is t r a c io n e s

1.026 250.000 Línea de la Concepción.
2.280 125,000 Cádiz.
I.789 60.000 Vigo.
9.582 20.000 Nerva.

10.052 20.000 Barcelona.
12.636 12.000 Cádiz.
10.381 12.000 Zara goza.
2.271 12.000 Cádiz.
7.397 12.000 Madrid,

II.044 6.000 Cádiz.

PREMIOS

“ n ú m e r o s  Pesetas a d m i n i s t r a c i o n e s

14.752 6.000 Barcelona.
4.275 6,000 Idem.

15.700 6.000 Logroño.
2.679 6.000 Burgos.
4.838 6.000 Mahón.
4.181 6.000 Cádiz.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la ins
trucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asigna
dos á Jas doncellas acogidas en los Establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes,:

Eloísa Charcan Aparicio, del Asilo de Nuestra Señora de
las M ercedes,

Gertrudis Salla nía y Chamorro, del ídem.
Cariota Pertierra, Rodríguez, deí ídem.
Aurora Fernández Arisma, del ídem.
Elvira Ayuso, del Colegio de la Paz.

>  ̂En cminto al prevenido por el art. 58 de la propia instruc
ción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por de
creta de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de milita
res y patriotas muertos á manos de los partidarios del bso- 
lutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener 
efecto por 110 constar que existan interesadas con derecho á 
obtenerlo.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 21 de 
Enero de 1897.

Ha de constar de 30.000 billetes, al precio de 50 pesetas 
cada uno, divididos en décimos á 5 pesetas, distribuyéndose 
1.050.000 pesetas en 1.500 premios, de la manera siguiente:

PREMIOS PESETAS

1 .......................  de  .................... 140.000
1 .......................  de...............    70.000
1 .......................  d e . . - .........      35.000

2 0 .......................  de 3 .000.   ..................  60.000
1 .1 7 4 .......................  de 500.  .................. 587.000

99 aproximaciones de 500 pesetas cada 
una para los 99 números restantes 
de la centena del premio primero. . 49.500

99 ídem de 500 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio segundo.................................  49.500

99 ídem de 500 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de la centena del 
premio tercero....................................  49.500

2 ídem de 2.000 ídem id. para los núme
ros anterior y posterior al del pre
mio primero........................................  4.000

2 ídem de 1.500 ídem id. para los del
premio segundo  .............. 3.000

2 ídem de 1.250 ídem id. para los del
premio tercero......................... .. 2.500

1.500 1.050.000'

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose,, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero,, segundo y tercero, que si sa
liese premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 30.000, y si 
fuese éste el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas 
se sobrentiende que, si el premio primero' corresponde- por 
ejemplo al núm. 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 13.093, 
se consideran agraciados respectivamente- los 99 números-res
tantes de las centenas del primero, segundo- y tercero; es de
cir,, desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 y del 13.001 al 13 «TOO.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto-, con 
Jas solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales- para ad
judicar cinco premios de á 125pesetas entrólas doncellas-aco
gidas en los Establecimientos de la Beneficencia provincial 
de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 
patrio-tas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes, interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente,, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las opera
ciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, so- 
expondrá el resultado al público, por medio de listas impre
sas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para 
acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán precisamente en las Administra
ciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos,, 
con, presentación de éstos y entrega de los mismos, quedan
do sujetos á satisfacer el impuesto del 1 por 100, establecido 
en el art. 8.° de la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892.

Madrid 11 de Enero de 1897.=E1 Director general, J. R.
de Oya.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por la Caja general de Depósitos con los números 186.931 de 
entrada y 51.308 de registro, á nombre de Doña Trifona López 
Serrano, á disposición del Juzgado de primera instancia diel 
distrito del Hospicio de esta Corte y á las resultas de la Tes
tamentaría de D. Angel José de Massía, importante dicho 
depósito 86.000 pesetas nominales, en Deuda perpetua, al 4 
por 100 interior, se previene á la persona en cuyo poder se 
halle que lo presente en esta Dirección general; en la inte
ligencia de que estén tomadas las precauciones oportunas 

¡ para que no se entregue el referido depósito sino ó su legíti- 
j íno dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ni 
j efecto transcurridos que sean dos meses desde la publicación 
t. de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial

de esta provincia sin haberlo presentado, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 41 del reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 4 de Enero de 1897.= El Director general, J. R. 
de Oya, X —1167

D irección general de la  D euda pública.
Con arreglo á lo determinado en Real orden de este día, 

esta Dirección general ha dispuesto que el día 20 del corrien
te, á las doce de la mañana, se verifique en la misma la su
basta de adquisición de títulos y residuos de la Deuda per
petua al 4 por 100 interior para su conversión en inscripcio
nes nominativas á favor de Corporaciones civiles.

La suma disponible al efecto es la de 1.256.504 pesetas 55 
céntimos, compuesta de pesetas 183.852‘52, recaudadas por 
ventas de bienes de dichas Corporaciones en el mes de Mayo 
de 1896, y de pesetas 1.072.652í03, sobrantes de la subasta ve
rificada el 16 de Diciembre anterior.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Ca ja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depósi
to, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según la 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 15 de Septiem
bre de 1892, habrán de adherir á los pliegos impresos en que 
se extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 12.a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. C da so
bre contendrá una sola proposición, acompañada de su co
rrespondiente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sec
ción Central de esta Dirección general en los días 18 y 19, de 
doce de la mañana á cuatro de la tarde, y el 20 de once á once 
y media de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará 
al Director en el acto de la subasta, antes de empezar la lec
tura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y después de admitidos en 
breve plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieran 
presentado en la Sección, se dará principio al acto leyendo el 
anuncio de la misma. Se abrirán los pliegos de propo iciones, 
dando á conocer á los concurrentes el número del resguardo 
del depósito, el nombre del proponente, la cantidad y el cam
bio de las mismas. Acto continuo se abrirá y dsrá lectura del 
pliego cerrado remitido por el Ministerio de Hacienda, que 
contendrá el precio máximo á que hayan de hacerse las adju
dicaciones en virtud de lo dispuesto en Real orden de 11 de 
Junio de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente 
dichos. De has que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios, se dará preferencia á la de 
menores cantidades;: en la inteligencia de que para este efec
to se considerarán como una sola proposición todas las sus
critas por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. De la última proposición no se tendrá en cuéntala 
fracción que» resulte menor de 500 pesetas nominales, á no 
ser que se complete su importe- con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á la si
guiente.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido ad
mitidas deberán presentar los títulos correspondientes á las~ 
mismas dentro de. les ocho días siguientes al en que se publi
que su adjudicación en la G a c e t a ,  teniendo presente que de 
no verificarlo-en este plazo perderén los depósitos, quedando 
por este hecho/ anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

12. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas,, las que al efecto se facili
tarán en i& portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose 
al respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Direc
ción genemad ée la Deuda par a su- am&rtización por subasta.

(Fheha: firma, del proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto.de verificarse ésta, á fin. 
de que le conserven como resgmrda entretanto que se hacen 
los llamamientos- para el pago.

13. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en la Sección Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se 
publique en la G a c e t a ,  el resultado de la subasta.

Madrid 8 de Enero de 1897.=E1 Director general, el Mar- 
qnép, de Goieoerrotea,

Modelo de preposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 
general de la Deuda pública la cantidad d e   pesetas no
minales en Deuda perpetua al 4 por 100 interior, al cambio
de ..... pesetas y  céntimos por 100, dentro de los ocho días
siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  el re
sultado déla expresada subasta, con sujeción á las condicio
nes que comprende el anuncio publicado por la Dirección de 
la Deuda, e n   del m es  y al efecto incluye el docu
mento justificativo del depósito hecho en garantía de esta 
proposición.

M a d ril d e  de 181 «

TI h; tere .a lo,
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J un ta  d e  C lases  p asivas .
Publicación de las declaraciones de derechos pasivos 

hechas por esta Junta durante la  segunda quincena 
del mes de Noviembre último (1).

MESADAS DE ‘ SUPERVIVENCIA

Doña Jacoba Alberto, viuda de D. Fausto de Tos Santos 
Duque, Portero segundo que fue del Museo Arqueológico Se 
le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia a f  res
pecto de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante á 
su fallecimiento.

Doña Catalina Izquierdo Picón, viuda de D. Enríeme Diez 
I alma, Agente de segunda clase que fue del Cuerpo de Secu
ndad de esta Corte. Se le declara con derecho á dos mesadas 
de supervivencia al respecto de 1.000 pesetas anuales que dis- 
frutaba el causante á su fallecimiento.

Dona Benita Vázquez, viuda de D. Eugenio Mieras, Pesa
dor que fue de la Aduana de la Coruna. Se le declara con de
recho a dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.000 pe
setas anuales que disirutaba el causante á su fallecimiento.

Dona Joaquina Ordóñez viuda de D. Juan García Cien- 
fuegos. Peón capataz que fué de las carreteras del listado. Se 
le declara con derecho a dos mesadas de supervivencia al res- 
pecto de 8-1 pesetas ,y 2,> céntimos anuales que disfrutaba el 
causante a su fallecimiento.

Doña María Burgos Martínez, viuda de D. Vicente Santa 
Mana Peón caminero que fue de las carreteras del Estado.
oe le declara con derecho a dos mesadas de supervivencia, al 
respecto de 730 pesetas anuales que disfrutaba el causante á 
su fallecimiento.

Doña Florencia Salas, viuda de D. Genovevo Aparicio 
Peón caminero que fue de las carreteras del Estado. Se le de
clara con derecho á dos mesadas de supervivencia, al respecto 
de 730 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falle
cimiento.

Doña Paula Castaño Pérez, viuda de D. Manuel Celada Me
rino, Peón caminero que fué de las [carreteras del Estado^ Se 
le declararon derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 730 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su 
fallecimiento.

Doña Catalina Fernandino, viuda de D. Juan Bosch, Peón 
caminero que fué de las carreteras del Estado. Se le declara con 
derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 730 pe
setas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento

Dona Antonia Crespi, viuda de D. Bartolomé Pona Orde
nanza que fué de Obras públicas. Se lo declara sin derecho á 
las dos mesadas de supervivencia, que solicita, porque cuan
do contrajo matrimonio con el causante va habia éste cum
plido la edad de sesenta anos.

LIMOSNAS DE ALMADEN

Tomasa Santiaga García y Rodríguez, hu rfana de Julián, 
operario que fue de las minas de Almadén. Se le declara sin 
derecho á la limosna que solicita por no ser transmisibles 
esta clase de pensiones.

Martina Fernández Luna y Rubio, viuda de Juan Fabián 
y Zarate^operario que fué de las minas de Almadén. Se le 
declara sin derecho á la limosna que solicita por no hallarse 
comprendida en lo que determina la Real orden de 2 de D i
ciembre de 1893.

Madrid 19 de Diciembre de 1896.—El Vocal Secretario, 
Federico Asquerino. -- V.° B.°—El Presidente, Engasta.

MINISTERIO D E  FOMENTO

D irecc ión  gen era l de O b ras  p ú b lica s .
Aguas.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Remo, conformándose con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, de acuerdo con el informe del In 
geniero Jefe de Sevilla, lia tenido á bien autorizar á la Socie
dad concesionaria del abastecimiento.de aguas potables á la 
ciudad de Carmena para colocar una tubería de conducción 
de agua en la travesía por dicha ciudad de la carretera de 
Madrid á Cádiz, con las siguientes condiciones:

1.11 Las obras deberán empezarse dentro de lo s sesenta, días 
de hecha la concesión, y quedar terminadas en el plazo de dos 
meses, contados á partir del día en que empiecen lo s  trabajos.

2." Se ejecutaran con arreglo en un todo al proyecto pre
sentado, reuniendo la tubería, llaves de retención y bocas de 
riego las condiciones de buena construcción y solVlez que se 
detallan en el pliego de condiciones facultativas del provecto.

3.a La ejecución de las obras se hará bajo la vigilancia, de 
la Jefatura de Obras públicas de la provincia, sujetándose el 
concesionario á cuantas proscripciones por escrito se le ha
gan por el personal facultativo encargado de su vigilancia.

4.a Antes de dar comienzo á las obras deberá presentar el 
concesionario, para responder del cumplimiento de las cláu
sulas estipuladas, carta de pago que acredite haber deposita
do en la Caja general de Deposites de Sevilla el 5 uor 100 del 
valor del presupuesto, que en este caso asciende'á la suma 
de 494 pesetas 66 céntimos.

5.a La conservación de estas obras estará á cargo de la Em
presa concesionaria, la que queda obliguda á cumplimentar 
todas las órdenes que por escrito reciba del personal de Obras 
públicas, encargado de la conservación de esta travesía, para 
reparar inmediatamente los daños accidenta Les que puedan 
ocurrir.

 ̂6.a Si en cualquiera época conviniera á la Administración 
ejecutar obras en la travesía de Gazmoña, correspondiente á„ 
la carretera general de Madrid á, Cádiz, v las expresadas- 
obras determinaran á juicio de la Superioridad la necesidad 
de llevar á cabo algunas modificiones en las obras ejecutadas 
para la instalación de las cañerías, queda la Compañía de 
Services d‘Eau obligada á llevar- á cabo Las aludidas modifi
caciones, sin derecho á reclamación ni indemnización de 
ninguna clase por el expresado motivo-.

1 . 11 La presente concesión á favor de la Compañía Ge Ser
vices cLEau se entiende otorgada por todo el tiempo por e l 
que haya otorgado el Ayuntamiento de Carmona la conce
sión del abastecimiento de aguas á dicha ciudad en favor da 
la expresada Compañía; pero transcurrido que sea dicha 
tiempo, se considerará entonces de hecho transmitida esta 
concesión á la entidad, á, la que, con arreglo á la-., cláusulas 
convenidas entre el Ayuntamiento de Carino na y la Compa
ñía concesionaria, ha de pasar la concesión cleí servicio 
abastecimiento de aguas á la ciudad, de Carmena.

8 .a La falta de cumplimiento de cualquiera de las cláusu
las anteriores será suficiente para declarar 1.a caducidad de la 
concesión.

De orden del Excmo. Sr. Ministro de Fom éntalo participo 
á V. S. para su conocimiento, el de los interesados y ciernas 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 de Di
ciembre de 1896.=El Director generad Or46&e*.r=Sr% éober-

I nador de Sevilla.

(1) Véase la Gaceta de ayer.
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M I N I S T E R I O  D E LA G O B E R N A C I Ó N

D IR E C C IÓ N  G E N E R A L  D E  C O R R E O S  Y  T E L É G R A F O S  

E s c a l a f ó n ,  d e l ,  C u e r p o  d e  e m p l e a d o s  d e  C o r r e o s ,  r e c t i f i c a d o  e n .  3 1  d e  J D I c I e m . " b r e  d e  1 S S ©  (i)

NÚMERO

FECHA DEL NACIMIENTO

N O M B R E S

SERVICIOS EN LA CLASE

O B S E R V A C IO N E S
!■ Di a. Mes, Aíio. Años. Meses. Días.

4 10 AíFOSto.. . . .  * . , 18?] 11 Juan S nimbo v (1 are i a . ................................... ................................ 2
«5 30 ■ Septiem bre.. . . 186.7 Gabriel Gómez v La m icro............................................................... 2 »
1! 13 Octubre. *. .„ .,, .■ 1866 1 biliiuiribii 11 ui f 4c Aclam o.................................................................. ., I 2 »
7 10 Septiem bre.. . . I 1874 «kmlis Olí ni v Jorge.............................................................................. . 2 » »

»
»

8 8 1 bit1 iomln'o... . . 1876 Guillermo Oasaiium a y de la Torre................................................ . ¡ 2 »
9 i! Diciembre... . *. 1865 A Helio Boíl i y 0  1 tallero................................ ....................................... 2 » »

»

Sujicrmim. i  31 Enero , . » ., .  * , l 1868 i Pedro Rodríguez y A lonso............................ ........................... 2 » »
$

L icencia temporal.
kqiq Ti'pAViQiO'níil orí \Tavioty\Kt,o 1 QQí?' ' 10 *> Febrero. . . . . . . 1 1H61 Ib" ncisco Tsehudi v B aralt....................................... ................ » » »

11 14 Bklumiljrt'.,, .. 1873 ICnusto Gnlleg i v D iez.......................................................................... 2 » »
AJdjct JJI U V io lU LLd l oJU. 1/ i\i U VltJIllUl o ±O W *  

\\

12 26 M arzo... *. *.,, . 1N73 Rallad Marín v Oatahi............................................................................ 2 » »
?/

13 20 Julio..* ,„, . „ ,., , IH!¡3 Enrique Og:izón v OIrtr........................................................................ 2 » »
14 97 Julio » . . . , . , 1876 2
15 ¡ 20 i OftlllllT. . . . . . . . 18l ib i Miguel Codorníu v R odríguez............................................................. 2 »

»
v\

Sil ¡''lll'f ¡"II II i 111.1"i 1! A ¡un 1................. ¡ 1867 Jorge Navarro y Fernandez............................................................. 2 » »
//

Licencia temporal.
16 9 Enero . . . . . . . . 1 1N70 Marcelo Hernán diz y Cerezo................................................................ 2 »
17 17 Dicicmliri. 1873 A ntolíii Grey/ y F ernan dez.............................................................. 2 » » v\
18 29 Octubre.............. 1871 Adolfo Iglesias P ilar.............................................................................. 2 » >

?'

19 5 Marzo........ ..... .• . 1867 Vicente Blanco y Martínez................................................................... 2 »
Jr

20 13 Ju n to .. . . , . . , ,  . *, 1876 Antonio Ximenez del R ey .................................................................. 2 » \\
21 20 Diciem bre. . . . . . 1875 Jusc Ma lient y Sánchez......................................................................... 2 » »

//
»

22 ! i.* Ju lio ....... ...« , , . , 1871 F d i pe Bañares y Monta 1 y á n ................................................................ 2 » » »
23 9 Octubre. . . . . . . . |! i 8! «6 Ricardo González de Lin m es.............................................................. .2 ' » »
24 10 Kjiito . . . . . . . . . 1 18118 Josa A, Martínez v Salvano............................................................. 2 » >
25 30 Enero ........... ... . 1879 Pedro Sesé y Bornet.................................................................................. 2 » »
26 9 Agosto . . . . . . . . 1876 Federico Leal y V illalobos.................................................................... 2 » » »
27 18 A gosto ..... .. .. *. * 1876 Julián Otero y Perez............................................................................... 1 ^ »
28 9*> Julio..,.*_,„,_____ *i 1874 Jaime Sánchez v Orcajada................................................................. 1 2 » »
291 10 i Enero . . . . . . . . . 1879 Guillermo Díaz y González.................................................................. S 2 » »

/Y
Vv

30 6 Agosto. . . . . . . . . 1874 Antonio Solís y Berdolo........ ............................................................... 2 » »
/r
\\

Supernum.® 12 1 He iemitre. „ 1876 Alberto M olinelli y A lam inos...'....................... ............ ................... 2 » »
//

Licencia temporal.
31 1 30 Octubre. . . . . . . . 1871 Manuel Vázquez y G óm ez............... .................................................... 2 » X

Supernum." 7 Diciem bre., . .  * • 1876 Cecilio Ocón y Borchardt........................ .......................................... .. 2 » 9
Licencia, temnoral

1 :i? 24: Junio,.,.,------------ 1868 1 u ljg io  Enrique Vlvarez y A lv a r e z ....................................... 2 » »
33 10 Septiembre,,,.,. „,. 1 1870 Ju Torres v Martínez........................................................................... 2 » >
34 I 14 M ayo,.,,. „.,,., *,..., 1867 Enrique Estévez y R odríguez.............................................................. 2 » »
35 16 Febrero, ___ 1868 R icai do Labrador v de la F uente...................................................... 2 » »
36 10 Septiembre------ 1864 ■ José Mateo y A rias............................................................................... .. 2 » » »
37 3 .Abril,,_______ __ 1869 Enrique Perea y Ramírez de A rellano............................................. 2 » »

»38 19 .Agosto,, „ — ,.., 1860 José Barreiro v del R iego............................  . . . . 2 » »
39 19 Mayo. . , « » , , 1870 Esteban de Bergúa y Olmedo 2 » »
40 2 ) Diciembre,.,. 1874 Luis Marín y C atalá.................  ........................................................ 2 » » »
4:1 10 Marzo..________ 1870 Antonio de Cobos v A ya l a . .. .............................................................. 2 » » »
42 25 Noviembre. 1871 José de Torres y C h aves........................................................................ 2 » » »
43 26 Septiem bre,,.,.,. 1874 Francisco Cases v González................................................................ 2 » »
44 21 Febrero., , . . , . . , . 1874 Joaquín García, y L u is . ......................................................................... 2 » » »

\\45 30' N oviem bre., . . , . 1874 l José Sabino y Molina................. 2 » »
Si m: tii n m.,D¡¡ 1.° Junio________. _ 1 1868 Enrique García del Real................. . ................................................... 2 >> »

V
L icencia temporal.

4i; 28 Julio ______„_ , . 1870 ! Fernando Angel Roldán........................................................................ 2 » »
S I  1 Octubre_______ . i 1875 Juan Parra y Herrera............................................................................. 2 » » »

48 27 Octubre._______ 1873 Vicente González y González...........  . . .  ................... ¡ 2 » » >
lió 8 Mayo___ ______ 1868 Ramón Miguel Vacquer y L óp ez........................................................ 2 » >
5u 16 ¡ Enero . *___ _, . 1865 ¡ P ‘uro Cabezas de H errera.. , ............................................................... 2 » » >
31 2? Diciembre__ _,.,, 1866 José Huici y Gárgol lo ............................................................................ 2 » »
52 13 O c t u b r e . ,.,. 1868 Eduardo Gutiérrez y N avarro.. .......................................................... 1 11 17
r : Jul i o, , . . . . . . . . . 1875 Tomas Gil v R odríguez.......................................................................... 1 U 17
7 4 11 Juni o. . . . . . . . . . 1875 Antonio Delirado y Hernández............................................................ 1 10 23 »
1 “ 13 Fuero ............... .. 1876 Benito Cabezón y P az............................................................................. 10 20 »50 7 1 lin io , .................i 1872 Jmsf Gahin y Doce ................................................................................... 1 10 >
r 29 1 'ic mnilire.. 1874 i Q

Supernam® 9 I ti'tnbru.,.  . ,  ,„ . 1874 1 A mador Conde y B a lm .........................................................................
J.
1 9 18

%
L icencia temporal.

Idem . . . . . . . luis Si ptiem bro... , . 1872 I r npol lo Daza de Campos..................................................................... 1 9 11 Idem id.
58 l . fl Fcbrrro .............. 187-' Rol ad Salgado v Faura ............................................. , ......................... 1 9 10 »
59 10 Entro , . . . . . . . 1874 Jo,A Mas y F u r ió ..................................................................................... 1 9 9 »
lílll 26 Novii'tul irc. . . . . IsiM Frnndsco Traba riel o del Coso............................................................... 1 9 6 »
61 J 10 I l írírmfuT, , . . . . 1866 F' “derícy R i nal di v Guerrero.............................................................. 1 9 » »
t\ i I 21 1 Merme . . . . . . . . 1875 Q
61 f 1;° N ovirm brc.. - -. 1865 Santos Fernández y ( Ampón.......................... ....................................

i
1

«y
8 19

»

61 5 189 ir e r o ..........., 1874 Eduardo Moreno y M artín...................................................... ............... 1 8 12 »
1 “5 i 811 , i tctnbrc.............. 1873 Claudio B ustillo y Martínez . .............  . .  ..................... ¡ 1 6 15
lili» 1 1 1 b u e r o ................. 1868 R*i fu el Monto jo v tDstameda . . . .  ........... .................................. 1 6 14
n 8 Míi vi i . . . . . . . . . , 1873 Carlos 8 medí oz v Panto ja ..................................................................... 1 6 13
i ii-i ¡I ,i~ Muyo............. 1872 A  Lam11 u Jí* 1 o n y Fern 1 n d e z ................................................................. 1 6 11 »
69 lí Octubre.............. 1809 Ale i andró Mur v Gilart . . 1 6 »
7tl 21 Noviembre, , «, . 1867 Ansí lino Montenegro y S aayed ra ........... ....................... 1 5 21

fr
yy

71 5 ¡ ¥  i r n  i.. . . . . . . .  . 1875 IGisdiio Rubio y R uiz*.......................................................................... 1 4 23 yy
72 9 \ Dril . . .  ............. 1872 Lni*i S nchez y Vivas , 1 4 21
73 11 \ü v id  l l l vr , . „ . . ] 8 6 5 i A

74 4 Di cuy ubre.......... 1871
JL
1 4 2 »

75 6 Septiem bre,. . . . 1873 ¡ ■ bal' mi 1 ,'Ufj v Rimarlo......................................................................... ' 1 1 24 >
76 1 / Noviembre,. . . . 1856 Santos Mnrfmr z y Mormeco. . . . . . . .  ............................................. 1 1

i
10

Q
yy.

77 21 Abril ,., ' 1872 1
78 2 Marzo_________ 1875 Lazaro Ahur v rVjrnell.. 1 ........ .......................................................

i
1

i
1

V
9 »

79 23 Mri y o ................... ! 1871 ; Jou Lope/ v Mígney........................ ....................................................... 1 1 8 »
■ 2? 28 Enero ., . , , . . 1877 1 Fcdi rico Giircja v P a sto r .. ........................................................ .......... 1 1 » »

81 4 Junio_________ 1871 Era no i -yrj Ihirroiido v M egía...... .................................... ..................... 1 » 8
82 20 Septiembre.., • . . 1874 Toiu 's \ 7 p srate v lí iv a s ................... ................................................... 1 » 8

Supernum.0 3 A b r il,________ 1874 Ibi-'ciuil Martinez Martínez................. ............................................. » U 29 Tiicencia temnoral
83 30 O ctubre.._____ 1872 Francisco Vi la Kírclihoíer ................................................................ » 11 17

JUlLvllljltl llvi.iJ.UUX til,*

84 5 Noviem bre____ 1875 Francisco Prat v D elcourt............................................... ..................... » 11 11
15
1A85 13 J u n io ._________ 1871

86 29 Febrero. __ 1868 Jaime J ñau Ib o ir ra v Per r z .................................................................
»
»

i i
10

14fc
28

»

Supernum.0 15 A bril_____ . . . . 1878 Id m iel ípiero v Ta’berriru........................... ...........................  . . » 10 10
//

Tiicpncin temnoral
87 19 Marzo,............ 1878 I Wjílio Fernández y Jímónr z ..................................... .. 10 10

JUlvLUv 1 Oj lvl.ll UU1 til •
»
\\88 19 O ctubre............. 1869 ¡: Pedro Gareíc Saar i dra v R uiz............................................................. )►> 10 4

89 24 A bril................. 1871 Abelardo Fau de Caía Juana y Vidal .............................................. » 10 4
//
»90

Supernum.0!
24
26

Marzo.................. 1870 Fructuoso Lop“z y López......................... .............................. ..............li1. M * f ' i * lí ‘xt, i ' » 10 » »
Idem .......... i 22 Junio ...................

i n/ á
1874 Paulino de M l w w l  y G am ero.. ,  ..............................................

»
>

9
9

15
14

Licencia temporal.
Trlpm frl91 11 Noviembre......... 1879 Gustavo Laigle-Ja y G arc ía ............. ........................................ .......... » 8 29
XUülll X LL •

92 I 20 Junio................... 1870 Pablo F rn bidf z y M artín ...............  . . . . . g 2793 | 19 Mavo................... 1868 Poncia.no Llach v B o n fill........... ................................................. » 8 24 »Supernum.0! 22 A bril................... 1875 Tomás Sánchez y Sánchez....................... .............................................. » 8 20 Licencia temporal.

(1 ) Véase la G a c e t a  de ayer.



Gaceta de Madrid . -  Núm. 12 12 Enero 1897 173

FECHA DEL NACIMIENTO  SERVICIOS EN LA CLASE
NUMERO

Dia. Mes.  Año.
N O M B R E S

Años. Meses. Días.
O B SE R V A C IO N E S

94
95

SupernumP
96
97
98
99 

100 
101

18 
24 
1.° 
24 
1 0

Febrero.
Marzo.... . . . . . . .
.1 unió................
Septiembre.... . .

4876
1871 
4874
1872 
1875
1873 
1872

D. Alvaro délllío y Ganzalez.............................................................
Segundo Bezunartea y Arregui....................................................
Juan Isaac Solana v  Mar.eén .........................................................
Manuel Suárez y García.................................................................
Enráme Esté vez v Fernández...................  . .

»
»
»
»
»

7r*í
t

7
7
7

18 
16 
16 
12 
10

»
»

Licencia temporal.
»

10
259

Marzo..............
E nero................

Luis Serra y Sánchez...................................................................... » 7
n

xu
9 »

»
4

20
20

7

1874 Luis Santed y Vinuesa........................................  . yy 6
»

23
21
18
16

»
1875 Losé Massot y Planas................................. .. . . .......... » 6 »

Marzo.» —  
Noviembre........

1875 Antonio de Miguel y García................................  ........ )) 6 
« V

>
lu-o

Supernum.0
103
104

10
15
14:

4

1875 Avelino Blasco y Buitrago ............................................................ » »
Licencia temporal.1871

1871
Saturnino Filiada y L osada..................... \\

U
6
5

7
Mayo
Junio..................

Eduardo Rivera y Bello.............................................  ..........
/ /
» p

»

105
106
107
108

1871 Manuel Bahamonde y Carvajal,.................................................. » 5 \ \
»

10
14
7

Enero . . . . . . . . . 1859 Manuel Jorge y Leonor.. . . . . ........................  .................. » 4
?/

21
13
i 9

>y

Febrero . . . . 1872 ! Justo Arines y Olivares.................................... \) 3 »
1872 Eduardo García y Nava.. . . . . . . . . . v, 9 »

109
110 
111 
112
113
114 

Supernum.0
115
116 

Supernum.0
117
118 

Supernum.0
119 

Supernum.0
120 
121

21
23
11
6

26
30

6

Septiembre „ „. 1873 Emilio Pérez y Menéndez................................ )>
o
3

xo
12
12
\\

»
Julio . . . . . . 1877 1 Antonio Somoza y Armas. . . . ....................... » 3 »
Enero « . 1878 : Francisco Porc-ar y López.................. ............. » 3 »
Mayo ............ 1873 Francisco Espí y Taléns........................................... » 9

//
15
13
10

1874 Miguel Lbnez v Carnicer.............................. H w 2 >
1870 Vicente Carrasco y Vila............ ......................  j » 9

»
"Diciembre... . . . 1872 Nicolás Fernández v Martínez................. .........  8 * 41

JL V/
27
27
27
27
25
25
22
91

>
Licencia temporal.

6 Febrero.. . . . . . . 1869 Joaquín Luaces y Magadán..................................... ..  . »
X
1

1 0 Julio . . . . . . . 1873 Angel Martínez y Morales........................................ » 1
»

7 Noviembre. . . . . 1876 Antonio Federico Carbonell de las Heras................................. »
X
1 »

Licencia temporal.
26
25

Junio............. ..;
Noviembre........

1872 Luis Rovira y Mogrovejo...........................................  ..  . yy 1
1876 Gonzalo Casado y Guzmán............................................................ »

X
1

9
23
14
11
6

Junio ................ 1875 Daniel Herizo y Alvarez.............................................. yy
JL »

Licencia temporal.
Junio .............. 1869 Luis Iborra y Pérez....................... ....................... )) X1
Noviembre........ 1860 José de Castro v Ruano..................................

X
p

/C L

19
18
18
17
16
15
15
15
14
14
13
12
12
12
11
11

9
g

Licencia temporal.
Abril......... 1876 Ventura Ibáñez y del Castillo......................  . . . . | »
Julio.............. 1868 Juan José Martínez y Gadea..........................................................| » p »

9 Agosto............... 1870 José Cuesta y Martínez............................................  I » 1 >
Licencia temporal.

122
123
124
125

22 Septiembre....... 1872 José Font v Gómez ............................... ...........  1 nn
X

16 Noviembre........ 1874 Francisco Domingo y Vargas............................ .. »
X
1 >

27 Junio................. 1871 Blas Sánchez de Neira y Castro..................................  ...... »
X
p )>

15 E nero........... 1865 Jesús Pablo Arpa v Ruiz......................... .................. » 1
126 22 Enero . . . . . . . . . 1868 Gumersindo de SoÁo y Montes...................................................... »

X
1

127 29 Julio.................. 1875 Emilio Eduardo Llopis y M iralles............................................. » X
1

»
128 29 Julio.................. 1876 Félix Cuerva y Cano................................................. X"I »
129 11 Junio................. 1865 Ceferino Alonso y Ortiz................................................................ yy

X1 » •
130 23 Febrero.............. 1875 Vicente Galván y Cabada............................................................... »

X
p »

Supernum.0
131

6 Septiembre........ 1875 Enrique Gómez v Elvira........................................  . 1
>

Licencia temporal.
26 Mayo.................

Noviembre........
1869 Manuel Rubio y Asensio................................................................. » 1p

132 23 1875 Julián Rodríguez y Corona.......................................................... » 1
133 11 Marzo................. 1872 Constantino Tébar y Martínez...................................................... yy

X »
134 21 E nero................ 1863 Ildefonso García y García San M iguel....................................... »

X
1 »

135 23 Febrero......... 1875 Enrique Querol y Giner.................................................................. yy
X1 »

136 16 Junio................. 1870 Cástor González y Pérez ....................................................... X"1
i

4O
»

137 19 Marzo................ 1872 Alejandro Lores v Calvo........................................ ....................... yy
X"1 >

138 29 Marzo ................ 1876 Rafael Martín v Dorado........................................ .......  ......... ! w X
1

o
9

p

139 17 A b ril................. 1862 Mariano Torii a y Pérez....................................................  . . S » 11 2
2

p

140 i l Diciembre,. . . . . 1872 Enrique Adría y Pcdcmonte............ . . .  8 » 1 >
141 20 A b ril................. 1869 Carlos Lozano y Fernández......................................... 1 » X1 >
142 19 Junio................. 1873 Ernesto Fernández de los Ríos......................................................| » X

1
» >

143 21 Octubre............. 1873 Lorenzo Antoine v Bernabeu............... ............. . i * X
1

»
Supernum.0

144
13 Febrero ............. 71875 Daniel Donallo y Gilolmo.................................................... 1 »

24
9Q

»
Licencia temporal.14 Agosto___ 1873 Federico Gil y Tapia............................................................. »

145 30 Noviembre........ 1876 Luis Chacón y Sinchez..................................... ........................... > / ¿ á

91
146 1 0 Julio................... 1872 José Pérez y Mendiola..................................................................

/ /
\\ >

1Q »
147 27 Agosto............... 1866 Juan Antonio Valdivielso..............................................................

/s
\\ » xy 

18 '
»

148 20 Julio.................. 1872 Anacleto López y Lapetra..........................................
/ / » »

149 11 Septiembre....... 1870 José Uribarri y Bergel..................................................................
)/
» » lo  

i y »
150 14 Febrero.............. 1869 Cándido Pardo y García .............................................................. )) i  / 

17 »
151 27 Diciembre... . . . 1874 Juan Antonio Vergara é Hidalgo................................................ yy

» 1 /i r' 1 »
152 1.° Agosto........... 1869 José Luis Vega y Valdés.............................................................. yy

» 1 *J |
1L í

y>

153 15 Julio.................. 1869
1872

Ladislao Rafael Luna y Cobo................. ......................................
» ir  g 

14154
155

18
7

Sfvnfn p/m'h'Ffi »
Febrero.............. 1876 Manuel Jiménez y Fernández........................................................

»
yy

» 13
1 o >;>

156 19 Marzo................. 1869 Maximino García é Izquierdo...................................................... yy
» lo "1 1

157 8 Agosto.............. 1873 Rafael Linares y L ópez.................................................. . . > 11
8Q158 7 Noviembre........ 1874 Antonio Sanabria y Pérez........................................................

» »
159 29 Octubre............. 1868 Narciso Domínguez v García.....................................

O
L i

»
Supernum.0

160
161
162
163

10 Septiembre........ 1876 Marco Juanes v Clemente. .................................. ............  .
) )
\\ » u

A
»

24
20
4
8

Septiembre........
E nero................
Septiembre........
Junio.................

1867
1868 
1872 
1868

Gerardo Balboa y Valle]o...............................................................j »
José Sastre y Rotger......................................................................1 »
Julián Pradilla y Berdún...........................................................  »
Salustiano Zazo v Rizalrlos. .............................................. .........  *

»
»
»
»

2
2
»

»
»
T>

Electo.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

, Idem.

164 20 E nero................ 1877 Luis Martínez Roncales................................................................. )> » »
165 21 Noviembre.. . . . 1872 Mariano Díaz y Martín........................ .......................................

» »
166 4 A bril.................. 1872 Cecilio García Salmoral............. ................................................. » \\ »
167 24 Septiembre........ 1873 Pascual Compañy é Iborra............................................................ yy \\
168 30 Diciembre.. . . . . 1875 José María Moreno y V élez.......................................................... yy

//
\\

»
169 27 Junio................. 1870 Vicente de la Torre y Estorach............... ................................... yy

//
170 27 Abril.................. 1872 José Barbero y Garrido................................................. yy \\ ))w
171 7 Marzo................ 1868 Manuel Castañeda y Ahumada. . ................... ................ yy

/ /\\ //
172 3 A b ril................. 1874 Benito Fernández y Benito............................................................

»v\
173 24 Octubre............. 1868 Manuel Moreno y Moreno............................... ........................ yy

//
\\

174 20 Enero ................ 1872 Francisco Seras y Freixas............................................................. yy \\
175 9 Enero ................ 1874 Eduardo Villalobos y Perales.................................................. yy \\

//
\\

176 7 Octubre............. 1873 Agustín Delgado v Diez.................................... ............................ yy <k
> /
\\

177 24 Marzo.. . . . . . . . . 1875 Agapito Avilés y G arcía. .  .  . .  . .  . .  ................... yy w
/ /

O positores en expectación  d e  p la za .

>>

272 9 Mayo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1874 D. Francisco Ger y  Castro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 » V)
273 8 Octubre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1873 Juan Bada y de Soler . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¡ »

1/

» ' » yy

274 2 Julio.................. 1871 Jacinto Mallent y López.................................................................| » »
»
»
»
»
»
»
»

275 13 Julio.................. 1872 Sr 1 va,dnr Mol np,r v Rnrl ríeme?._______  . _________________I ^ »
\\276 6 Marzo................. 1872

- - - - - - - ^  ^ j  ............... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
José Morales y Martín.................................................................... yy

)/
\\

277 28 Febrero.............. 1875 Arturo Varés y Luque.................................................................... >
/ /

»
)>

/ /
\\

278 10 A bril.................. 1876 Carlos Flores y González..................................... . ..................... »
//
)>

279 19 Febrero.............. 1878 Sixto Ferrp/rn v Soler. .  _ _____________  __ .  ____ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ »
»
»

280 19 Marzo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1871 José Antonio Ávila v Val riera.»_ _ _ _ _ _ _  _ _ _ _ _ _ _  .  _ _ _ _ _ _ _  _ _ _ _ _  . . i  * ^y

281 8 E nero................ 1868 Carlos Peñaranda y Salvadores.................................................... & »
282 19 Febrero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1872 Gabino García y Romero............................................................... » » »
283 21 Febrero.............. 1865 Rafael Galán y Al oren o .................................................................. » yy » »
284 3 Febrero.............. 1874 Ricardo Pérez y López................................................................... » » »

»285 5 Febrero. ............ 1872 Tomás López y Echar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . yy ) ) »

286 1.7 A bril........ . . . . . . . . . . . . . . . 1872 Aniceto Serrano v Plaza................................................................ » » » »

287 24 Octubre............. 1872 Rafael Sálete v Larrea.....................  ..................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » » »

288 9 Abril............ . . . 1870 Juan Ballester y Serrano.................  ................... » »
»

» »
289 16 Julio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1872 Pedro Patencia v Vázquez.............................................................. » » »
290 27 Mayo............... . 1876 ' Adolfo Fernández v Carvajal........................................................ » »

\\
» »

291
292

23
11

K  bril . . 1874
1867

v>
Enero .............. Julián fxnnv.álpr/ v Alonso. . ______ _____________ ______

. /
i v>

>/

»
¡ /
» »

293 16 Julio.,, 1870 1i José Laso y Bañares. c t ,  — . ................... . . .................................! » » » >
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NÚMERO

FECHA DEL NACIMIENTO

N O M B R E S

SERVICIOS EN LA CLASE

O B S E R V A C IO N E S
Día. Mes. Alio. Años. Meses. Días.

OQJ O Y 1869 D. Emilio Pastor v Canut................................................ » » V i1 >>
295 1 ° Diciembre........ 1869 Eloy Toledano y Sánchez Sierra............................................... » » | »
9Q6 Oíí Abril . . . . . . . . . 1868 Miguel Arjona v Seneianes.................... .............................. » » » 1 »
297 16 A misto . . . . . . 1866 José Gutiém ?, y Menéndez. •................................................... » » »
298 96

A-x̂ uouu., . . . . . . .
1877 José Losada y Arteaga................................................. ............ » » » »

299 16 Noviembre. . . . . 1863 Entino de León v Sánchez.................................................... » » » »
3001 15 Enero . . . .  ,. 1876 Rafael Aramia y Arias .............................................................. >> »301 17 Diciembre. . . . . 1874 Francisco 1!. ¡Anee v Fernández............................................... » x>
302 10 1 Diciembre . . . . . 1870 Luciano Ziiñiga y de las Muías................................................. » w » »
3K1 22 Noviembre .. 1876 Ptdro R ulz v Arenas.,.,.............................................................. > » » »
39-1 28 T O-j'Cl Ramón Aponte y Flores....................................................... >.> > »
305 1 0 ls  -j Manuel Lozano y Maña.............................................................. » » :í> ii ^¡son 7 Marzo... . . . ---- 1SL Tomas Z a torre y Zapatero............................................... '.......... » » »
307 22 Abril . . . . . 1S- i Placido Serra y M olina.............................................................. > » »
808 S 21 Octubre lhj'3 Eduardo León y Louvirous....................................................... » » >
830 1 0 \ Dril 1869 Juan García y García................................................................. » »
310 1 14 Afa yo  * 1871 Francisco Alonso y Prieto.......................................................... » » »
311 9^ Octubre . . 1869 Arturo García y Duran.............................................................. » ; » » »
812 26 Tí ti er e 1874 , Antonio L,órente y Valcárcel..................................................... » » » >
313 1A Julio > *» 1872 Enrique Meseguer y López......................................................... » »
31-1 16 Julio . ... 1871 Félix Bastillo y Acíia................................................................. » » )¡> »
315 14 Agosto . . . .  .. 1873 José Mas y Be 11v e r ..................................................................... » » »
311> 14 Marzo • . . . 1837 José Mateos v Soto....................................... ........................... » » »
317 11 Febrero . . . . . . 1869 Francisco Belda y Ros................................................................ » » »
318 17 Dioit i ubre 1871 Francisco Zurdo y Bragulat...................................................... » : >;> » »
319 12 binen i . . . . . . . . . 1875 José Benito Pelegrín de la Torre............................................... » » » »
320 15 Febrero .«• 1876 Gregorio Ossorio y Olalla.......................................................... » » » »
821 5 i Jll Ji'O . » . » . . .  «■ . 1876 Jacobo Sanjurjo ív Rodríguez Arias.......................................... » » »
322 2 1 ,f unin- 1873 Pedro Alvarez y Palacios........................................................... » » » »

12 Fcbrtnt .. ,» 1872 Eduardo Arnault y Casas......................................................... » » » »
3?4 14 Marzo *. . . . » I 1873 Eduardo Vivas y Carbonero......... ............................................ > » »
1125 29 l íetubre.» . . . . . . 1873 José Aranda y Ram ón................................................................ » ; >> » >
320 ] 9 I Mu \ u«» . . . . . . .  I 1873 Alejandro Sandino y Agudo...................................................... » » » »
827 21 i lAdiri rtii 1876 José Guillén y Sánchez G ijón................................................... » » »
828 19 Julio ii 1874 | Enrique Gómez v A gu irre ......................................................... » » » »
329 1 -! Febrero ............ 1873 Francisco Charlo y González ................................................... » » »
380 21 VI ir i 1................... 1860 Fidel Gómez de Enterria y Díaz................................................. » )/> H »
331 7 Septiembre . . 1875 Mariano Hernández y Lafuente................................................. » » |
332 9 1 Agosto............ 1871 Pablo Manchón y Grim aud....................................................... » » i »
388 29 E i ie n s .......... 1872 Miguel Domínguez y Salcedo.................................................... % » I »

Madrid 31 de Diciembre de 1890,=:El Director general.  Marqués de Lema.

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

re la t lw © ®  á  l a s  a » t o i * i x a d a s  poi® e l  A y «m to m fle a i4 o  d e  e s t a  C o r t e  esa e l  d ía  V  d e  SSnero  « le  f iS S ? .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e - d ^ « L T i i i r u m a c i o n e s ,

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años. Meses Días.

O í íduru M olina ....... ............................ , ..................... » 9 » Párvulo................ Viruela............................. ...................... Espartinas, 4.
Fernando el Católico (vertedero). 
Serrano, 36.
Hospital provincial.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Manuel Pérez . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... . . .  r . . . . . . . 9 » » A du lto ................. Tuberculosis.................. ............ .............
Joaquín Pisalbarro................................... 6 > . » Párvulo................ Meningitis tuberculosa...................... .
Enrique Muñoz.,. . . . . . . ......... . . . . . . . . . . . . ............ 8 » » Idem .................... Tuberculosis................................................
Manuel Bhiíz ................... ........................................ 21 » Soltero .............. .. Id e m ...........................................................
¡inri que' Ramos .......................................... ............... 38 > Idem .................... Sarcoma.......................................................
Se vi Tin n« i Arias ............... 17 > » Idem..................... Estrechez m itra l........................................
Ri ñu’ui Brni sí .............................................................. 60 » > V iudo.................. Idem..................... .......................................
Fernando Diez................................... . 74 » > Casado................ Hipertrofia cardíaca.................... .............. Fuencarral, 131.

Idem, 122.
Juanelo, 29.
Canillas, 15.
Feijoo, 1.
Paseo de las Delicias, 5. 
San Bernardino, 18. 
Virtudes, 3.
Espoz y Mina, 3.
Espino, 5.
Don Ramón de la Cruz, 20. 
Malasaña, 7.
San Vicente, 61. 
Buenavista, 44.
Labrador, 7.
Sombrerete, 12.
San Vicente, 13.
Almagro, 3.
Silva, 41 y 43.
Hospital provincial. 
Chinchilla, 9.
Amparo, 69.
Goiri, 32.
San Agustín, 3.
T‘;í PDTH pfTlP7D J.rl

Fr» neiscu ( áizi irla . . . . . . . . . . . . . . . . . 45 » > Idem................. . Colapso ca rd íaco .......................................
.Joaquín Adsnar................................................. . » > 20 Párvulo............ .. An°’iolencitis..............................................
Fernando Jiménez. . . . . . . . . . 69 > Casado................. Bronquitis crónica .. ...........................
José S i i r i r e z » . . . . . . . . . . , , . . 73 » » Idem .................... Idem.................... ........................ .............
Ju-r 1 ¡rPriTPhii.............. ..  . . . . . . » 1 > Párvu lo ............... Bronquitis capilar . ...............................
Eduardo R ipoll,....... . . . .  *.................. ................... 1 > > j| Idem..................... Idem ............... ............... ........... . . . .
Luis V 1c si z.a r ................ ............ . . , . ...................... » 2 » ! Idem .................... Idem . • ...............................................
Agustín Línazasoru . . . . . , , , , . . . . . , , , , , . . , . . . . . . . .2 » » I Idem .................... Idem .........................................................
Julio González................................. . . . . . . . 3 » Idem..................... Idem ..........................................................
Manuel Csnforo.. . . . . . . , .  * . . . , , , , , ,  ........... ....... > 2 » Idem...... ........... Idem ....................................................
Enrique 1 rHerrero.. . . . . . , . . .  * . . . . . . , .  * . . ,  * . . . . , . , » > 8 Idem..................... Idem .. . ............. .
Ramon ríe 1 s Fieras. . . , . —  . , , , . , , , , , . . , . . . . . . 76 > Casado................. Bronquitis senil..........................................
Miguel Ayeihin........... ............. ..... • . . . . . . . . . . . . . 65 > » Viudo ................ Pulmonía sonil . . . .  .................
Jo  ó de hi Prídti.......... ............... ........................ 76

1
» » Soltero................ Br orí coTvneum on ía . ...............

Julio E. de Canto.. .  ____ ______ __ . . . . . . > » Párvulo................ P u lm on ía ................................................
Andrés Rubio............................... * . . . . . . . . . . . . . . . 3 » Idem............. Idem .
Carlos Villa. .. .................. ....... .... ........................ . 74 > » Casado.......... Bronr*nnnp.nmonía
Isidro Rodríguez........................ * . . . . . , . . , , , . , 50 » » Idem .................... ídem . .
Manuel Terrones________________ ______ ______________ 65 » » Soltero................. Idem . . .  . .
D miel Qiu ipo_______________________ ________. . ______1 11 | » Idem.....................í Gastroenteritis . . .
Valentín San A n ton io_____________ _____ ___________ 1 > » Párvulo................ Idem ..................................  ...............
Angel M artín ____________________________ ___________________ 1 » » Idem..................... Entp/pitn
.Felipe P érez ............ ................................... . . . . . . ____ . . . . . . 35 1 » » Soltero................. Cüirrntiicj Tiptd^íhV 1̂ ,
Felipe Barreclieguien____ ___. . . . _________________ ____ o 54 » » Casado............................
Juan García____________________________________________ _ J 77 > » Viudo ............................... Idem . . . .

u ' LU U lu tlC /iU  j ttU*
Ave María, 18. 
Guzmán el Bueno, 7. 
Gil Imon, 4.

.a T7,ncprapia 127

Justo Ibáñez._____________ ____________________________________ » 1 » Párvulo................ Meningitis . . . . . . . . . . .
Daniel Sainz...................... ........................ ........ » 3 » Idem .................... Eclarrmsi a
Cesáreo Lizcano____________________________________ __* 4: > » Idem.. ............. ...
Tomás Orejón_______________ _________________ _____ __ / » 7 Idem..................... Falta de dp^ai'vollo

O ' llü íl JJi-lig i ClOlCL, i .
Jordán, 5.
Hospital provincial. 
Bravo Murillo, 81. 
Infantas, 12.
Cava baja, 12.

.Manuel Garcí1________ ________ _____________ ¡ 46 > \ » Casado ............. TTrpmia
Tomás Carriazo................ ....... ..........................7 iJL » Párvulo................ Falta ele desarrollo

Feto masculino........................................................ » > » >
)> » »

))
VA

Doña Manuela Callejas................................ ............ »  ! 8 » Párvulo................ Viruela. Sombrerería, 8.
Camino bajo de San Isidro, 2. 
Tudescos, 49.
Plaza de Herradores, 9.
San Eugenio, 7.
García de Paredes, 6.
Santa Engracia, 87.
Sierpe, 4.
Aguila, 31.
Rafael Calvo, 4.
Verónica, 26.
Embajadores, 106.
Plaza del Progreso, 18. 
Aduana, 37.

Baldomera Hebreo.............. .. 75 > » V iuda.................. Cardiopatía
Rafaela P érez........................................................ 83 »

»
Idem..................... Colapso cardíaco

Josefa Camarasa...........................................1 25 Casada................ Laringitis...
Tomasa Le iva ....................................................... 23 » » Idem ................... Bron rinitis
María Moreno....................................................... 72 »  ¡ » Viuda.................. Bronquitis crónica
Carmen González................................................... 1 » i » Párvulo................ Bronquitis capilar
Rosario Gómez.................................. . ............... » 9 ;

»
» Idem................... . Idem. .

Petra Chicharro.............. ................................... 1 » Idem..................... Idem............
Josefa Hita................ 3 » » Idem................... Idem
Inés Lafuente........................  4 2 » Idem..................... Idem. . . .
Benita Padrino...................................... v> 18 Idem..................... ídem....
Encarnación Fernández...................... ............... 51 » V iu d a ................. Broncopneum onía
Celestina López.............. 57 » » 1 Idem.....................| Idem...................... .................................
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NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años. Meses. Días.

Doña Dolores M atilla ............................................................. 63 » Viuda...................... Broncopneum onía........................... Conde Duque. 50. 
Goya, 19.
Qr. OR n' i o 3

Consolación P ortillo .................................................... 2 » » Párvulo.................. Idem................................................
Matilde Orte°*a ............................................................ 1 » Idem........................ P leuresía ...........................................
Polonia A lm odóvar..................................................... 87 VN » Añuda .................... Gastroenteritis.......................................

OUvJ U * I <! , tív / •
Tejar de Vírela.
San Buenaventura, 1. 
Hospital de Jesús Nazareno. 
Méndez Alvaro, 4.
Tudescos, 30 y 32. 
Alburquerque, 17.
San Bartolomé, 12.
San Bernardo, 42.
Solana 4.

Estanislao García .................................. 45 >> Casada................... Invaginación intestinal.......................
Felipa L in ares.............................................................. 67 >> » Viuda ................... Atrofia m uscular.....................................
Antonia Barrilero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84 » » Idem ........................ Apoplejía serosa.........................................
Juliana Ocho a ............................................................... 60 » >> Soltera.......  . . . ídem ...................................................................  ¡
María C U ria................................................................ 1 » Párvulo.................. M eningitis.....................................................
Ramona Prida.................................................... 2 » Idem........................ Idem.....................................................................
Animaro G i l . ........................................................  . . » ' 5 » Idem ........................ Idem..................................................... ................
Luisa Rubio ................................................................ » 2 » Idem ........................ E clam psia ..........................................................
Vicenta Alaría V a lgañ ón ......................... ................ » » 15 Idem ........................ Idem..................................................................... Barrionuevo 3 v 5.
Antonia Fernández...................................................... 3 >> » Idem ........................ Idem..................................................................... Ventosa, 10.

Plaza de las Comendadoras, 4. 
Hospital Provincial.
Gonzalo de Córdoba, 10.

Alaría P M ontano..................... .. ............... » 1 a Idem ....................... Raquitism o........................................................
Victoria García..................................................... .. 70 » » V iuda..................... Senectud..............................................................

Feto fem en in o............................. .. - ............................. .. > » » »

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  defunciones.
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Madrid 8 de Enero de 1897. —El Subsecretario, Marqués del Vadillo,

(1) Se na adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de iníectc-contagíosas implican la necefiü&d 
da ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2 ) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, hom icidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Central d e  T e l é g r a f o s .

TeUgnmas recibidos en el día de la fecha y detenidos e& didm 
úftám por m encontrar á sus destinatarios, puntos ds dmii 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Frankfurtmein.— Gutiérrez y Cia, Madrid.
Guadalajarm—Luisa Galindo, Jesús del Valle, 7, prin

cipal.
'Lum bier.—Francisca. Salinas, Jacometrezo, 49, principal. 
Oviedo.—Lucas, Menediz, 25, segundo.
París.— Dionisio, Madrid.
M ondoñedo.—Ramón Caballero, Céspedes, 21.
Berlín.—Leitert, Madrid.
Talayera.—Florentino Elfo, Lista de Telégrafos.

ESTE

Bilbao.—José Berasategui, López de Hoyos.
Madrid 11 de Enero de 1897.=E1 Jefe del Cierre, José 

O . Mane,sean.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  C a l a h o r r a .

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
esta ciudad por defunción del que la desempeñaba, se anun
cia dicha vacante, pudiendo los aspirantes dirigir sus solici
tudes á esta Alcaldía, dentro del plazo de treinta días, con
tados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  y  
Boletín oficial de esta provincia.

Los as virantes reunirán las condiciones que determina el 
artículo 125 de la vigente ley Municipal.

El haber anual del Secretario es de 2.000 pesetas con casa 
habitación en el mismo edificio de la Casa Consistorial.

Calahorra 7 de Enero de 1897.— El Alcalde, Emilio RedaL
X — 1169

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s .

MADRID
La Sección cuarta de la Sala de lo criminal de esta A u 

diencia, por su proveído fecha 16 del actual, dictado en cau
sa procedente del Juzgado instructor del distrito del Congre
so contra Eugenio N. Pérez, alias Niño bonito, que usa el 
primer apellido de Montes, por lesiones, se ha servido seña
lar el día -13 del próximo mes de Enero, y hora de las doce y 
media de su tarde, para dar comienzo á las sesiones de ju icio 
oral sin el Tribunal del Jurado; y al propio tiempo ha dis
puesto se cite al testigo D. Francisco Navarro Morell, como 
lo verifico por medio de la presente, al objeto de que en dicho 
día y hora comparezca ante el expresado Tribunal, que se 
halla establecida en el piso bajo del Palacio de Justicia (Sa- 
lesas); haciéndole saber la obligación que tiene de concurrir 
á este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas,

Madrid 19 de Diciembre de 1896,—El Oficial de Sala, Luis 
González de la Quintana. J—8764

« B a s t a d lo s  m i l i t a r e s »

HUELVA
D. Ezequiel Martín y Martín, primer Teniente de la escala 

de reserva en com isión activa para prestar el servicio de su 
clase en la zona de reclutamiento de Huelva, núm. 38, y Juez 
instructor del expediente que se sigue en la misma contra el 
recluta José Aponte Zarandieta por haber faltado á la con
centración para su destino á Cuerpo el día 15 de Octubre del 
año actual;

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
por primera vez al recluta de la misma del reemplazo de 1896, 
con el número del sorteo 747 José Aponte Zarandieta, hijo de 
Manuel y de Agustina, natural de ísía Cristina, provincia de 
Huelva, avecindado en su pueblo, y tiene las señas siguien
tes: edad veinte años, estatura un metro 640 milímetros, ofi
cio del campo, pelo castaño oscuro, cejas al pelo, ojos azules, 
nariz regular, barba lampiña, aire bueno, producción mala, 
señas partí calares ninguna, para que en el término de sesen

ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en. 
la G ac e ta  de Madrid  y  Boletín oficial de esta provincia, com 
parezca en este Juzgado militar, sito en esta capital, calle A l
mirante Hernández Pinzón, núm, 5, con el fin de prestar de
claración en el precitado expediente.

A  la vez y en nombre de tí. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y  
remiiero á todas las Autoridades, tanto civiles com® m ilitares 
y ue policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido recluta, y en caso de ser habido lo con
duzcan en clase de preso al ya citado Juzgado militar.

Dada en Huelva á 5 de Diciembre de 1896.— Ezequiel 
Martín. 4652—M

I). Ezequiel Martín y Martín, primer Teniente de la escala, 
de reserva, en comisión activa para prestar el servicio de «u 
clase en la zona de reclutamiento de Huelva, núm. 38, y Juci 
instructor del expediente que se sigue en la misma contra el 
recluta Carlos Domínguez Gonz lez por haber faltado á la 
concentración para su destino á Cuerpo el día 15 de Octubre 
del año actual;

Usando de las facultads que me concede el Código áe 
Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplaza 
por primera vez al recluta de la misma, del reemplazo de 1886, 
con el número del sorteo 327, Carlos Domínguez González, 
hijo de Manuel y de Francisca, natural de La Granada, pro
vincia de Huelva, avecindado en su pueblo, y tiene las seña? 
siguientes: edad diez y nueve años, estatura un metro 618 mi
límetros, estado soltero, oficio jornalero, pelo castaño, cepas 
al pelo, ojos pardos, nariz ancha, barba clara, boca regulas*, 
color trigueño, frente ancha, aire marcial, producción bue
na, señas particulares una cicatriz montada en la ceja dere
cha, para que en el termino de treinta días, contados desihs 
la publicación de esta requisitoria en la G aceta  de Madrid* 
y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgadu 
militar, sito en esta capital, calle Almirante Hernández ^bu
zón, núm. 5, con el fin de prestar declaración en el precitado 
expediente.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares? 
y de policía judicial, para que practiquen actives diligencia# 
en busca del'referido recluta, y caso de ser habido lo conduz
can en cíese de preso al ya citado Juzgado militar.

Dada en Huelva á 5 de Diciembre de 1896.—Evrqui.d 
Martín. ■ 4653—M
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D. Bernarclino Martínez Vallejo, Capitán de la zona de re
clutamiento, núm. 2, y Juez instructor eventual de la plaza 
de Jaén.

Hallándome instruyendo causa en averiguación de los 
autores del delito de agresión á fuerza armada, el cual hecho 
.ocurrió el día 14 de Septiembre de 1894, y resultando indicios 
de que Juan Buendía Mena, cuyo paradero se ignora, haya 
tenido participación en la perpetración del mencionado deli
to, y el cual individuo es natural de Andújar, provincia de 
Jaén, desconociéndose sus senas personales;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y em
plazo al citado individuo, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado á 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, 
siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

°A  la vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso á Jaén y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de Madrid  y  Boletín oficial de 
la provincia.

Jaén 4 de Diciembre de 1896.=E1 Juez instructor, Bernar- 
dino Martínez. 4654—M

D. Bernardino Martínez Valle jo, Capitán de la zona de re
clutamiento, núm. 2, y Juez instructor eventual de la plaza 
de Jaén.

Hallándome instruyendo causa por el delito de hurto de 
dos mantas de Administración militar, y resultando indicios 
de que pueden haber sido autores del referido delito los pai
sanos Juan Sánchez Muñoz y Antonio Expósito, de los que 
se ignora el paradero, desconociéndose asimismo sus señas 
personales, siendo el primero natural de Linares y el segun
do de Ubecla, provincia de Jaén;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presento requisitoria llamo, cito y em
plazo á los mencionados individuos, para que en el término 
do treinta días, á contar desde la fecha, se presenten en este 
Juzgado, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aperci
bimiento de ser declarados rebeldes si no compareciesen en 
el referido plazo, siguiéndoles el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca de los procesados de referencia, y 
en caso ser habidos los remitan en calidad de presos con las 
seguridades convenientes á esta plaza, y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Ga c e t a  de Madrid  y en el Boletín oficial 
de la provincia.

Jaén 4 de Diciembre de 1896.=E1 Juez instructor, Bernar
dino Martínez. 4655—M

JÁTIVA
D. Juan Pardo Cañadas, Comandante del regimiento In

fantería de reserva de Játiva, núm. 81, y Juez instructor de 
causas militares.

No habiéndose presentado á la concentración el recluta 
del reemplazo de 1896 Domingo Lledó Ardid, natural de 
Oliva, provincia de Valencia, de oficio labrador, de diez y 
ocho años de edad, estatura un metro 550 milímetros, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba na
ciente, boca regular, color sano, su frente regular, á quien 
estoy sumariando de orden del Excmo. Sr. Comandante en 
Jefe de este Cuerpo de Ejército, por el delito que se expresa 
anteriormente;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto cito y emplazo 
á Domingo Lledó Ardid, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha de su inserción, se presente en 
el cuartel de Infantería de esta ciudad, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado en rebel
día, si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta ciudad y á mí disposición; pues asilo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de 
la provincia.

En Játiva á 7 de Diciembre de 1896.=Juan Pardo.
4656—M

LUGO
D. Manuel Valcárce! Valín, Capitán ele Infantería agrega

do á la zona de reclutamiento de Lugo, núm. 8, y Juez ins
tructor de la misma.

 ̂ Hallándome instruyendo expediente contra el recluta José 
Pérez Deben, cuyo paradero se ignora, acusado de falta grave 
de primera deserción, á todas las Autoridades, así civiles 
corno militares, en nombre de la ley requiero, y de mi parte 
suplico, que por cuantos medios estén á su alcance procedan 
á la busca y captura del indicado individuo, cuya filiación es 
la siguiente: hijo de Santiago y Nicolasa, natural de Dehesa, 
avecindado en su pueblo, Ayuntamiento de Bíbadeo. partido 
de Mondonedo, provincia de Lugo, de veinte años de edad, es
tatura un metro 675 milímetros, de oficio labrador, y si fuese 
habido lo pongan á mi disposición con toda seguridad en el 
cuartel de San Fernando de esta capital.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este edicto 
en la Ga c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, 
por el que se emplaza al referido individuo, para que en el tér
mino de treinta días se presente en el citado cuartel á res
ponder á los cargos que le resulten.

Noviembre de 1896.=E1 Juez instructor, Ma
nuel valcárcel.=El Secretario, Mariano Lamarare.

4657—M
MALAGA

D. Faustino Alvarez Puch, Comandante de la escala activa 
i at uma Infantería, agregado á la zona de reclutamiento 
de Malaga, num.13, y Juez instructor de la misma.

or la presente cito  ̂ llamo y emplazo al recluta José Mo

rales Martín, hijo de Francisco y Manuela,.naGural; de Molvi- 
zar, provincia de Granada, y cuyas señas,, sega ín filiación,, 
son como sigue: pelo negro, cejas al pelo,, rjos .melados, nariz: 
regular, barba poca, boca regulan, color'trigu eño.v. frente es
paciosa, aire marcial, para que en el preciso término de* 
treinta días, á contar desde la publicación, d© da presente em 
el Boletín oficial de la provincia de Granada presente en este- 
Juzgado, sito en el cuartel de Levante de- esta capital, á res
ponder á los cargos que le resulten en el expediente- que de 
orden superior le estoy instruyendo por haber faltad# á con
centración al ser llamado con los excedentes de cupo de sur 
reemplazo; teniendo entendido que de no verificarle- será de
clarado en rebeldía y le pararán los perjuicios á que hay a: 
lugar.

Y en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.',. exhorto y  requie
ro, y de mi parte suplico, á todas las Autoridades,.tanto ci
viles como militares y dependientes de la policía judicia l;. 
practiquen cuantas diligencias sean precisas para la busca- 
y captura del referido José Morales Martín, poniéndolo á mí- 
disposición, en caso de ser habido, en el; mencionado cuartal; I 
de Levante, conduciéndolo con las necesarias seguridades.

Málaga 30 de Noviembre de 18-96.=Faustino Alvarez. I
4658—M

MANRESA

D. Andrés García Martín, Comandante agregado á la zona 
de reclutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instructor rom- | 
brado por. la misma zona.

Por la presente requisitoria llamo, cito y ‘emplazo al reclu
ta del reemplazo de 1893, excedente de cupo, Silvestre Simba 
Butés, hijo de Jacinto y de Rosa, natural de Hiena, partido, 
judicial de Igualada, provincia de Barcelona, nació en 28 de 
Octubre de 1874, de oficio arriero, edad veintidós años, su r e 
ligión Católica Apostólica Romana, estado soltero, sus-señas, 
estas: pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, 
barba lampiña, boca grande, color sano, frente abultada, aire: 
bueno, su producción buena, estatura un metro 840 milíme
tros, señas particulares, ninguna, no sabe leer ni escribir, 
para que en el período de tiempo de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial 
de la provincia respectiva y G a c e t a  de M a d r id , comparezca 
á mi disposición en este Juzgado, sito en la plaza del Hospi
tal, núm. 6, de esta ciudad, á responder á los cargos que le 
resulten en el expediente que se le sigue por haber faltado á 
la concentración del 21 de Septiembre último para su destino 
á Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo prefijado será declarado en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. B. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades civiles y militares y agen
tes de policía judicial para que practiquen activas diligen
cias en busca del procesado, y en caso de ser habido le con
duzcan preso á este Juzgado, sito en la casa cuartel antes in
dicada; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 30 de Noviembre de 1896,=Andrés 
García. 4659—M

D. Andrés García Martín, Comandante agregado á la zona 
de reclutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instructor 
nombrado por la misma zona.

Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo al re
cluta del reemplazo de 1893, excednrtejlmcnpa^Jtotó^i^--YF-- 

HaLMancaBmzubújTrTMMv^^ natural de Ca
lahorra, avecindado en Serchs, partido de Berga, provincia de 
Barcelona; nació en 22 de Septiembre de 1871, de oficio estu
diante, edad veinticinco años, su religión Católica Apostóli
ca Romana, su estado soltero, sus señas estas: pelo castaño, 
cejas pardas, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regu
lar, producción ídem, estatura un metro 520 milímetros, 
señas particulares ninguna, sabe leer y escribir, para que en 
el período de tiempo de treinta díns, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia ! 
respectiva y G a c e t a  de M a d r id , comparezca á mi disposi
ción en este Juzgado, sito en la plaza del Hospital, núm. 6, 
de esta ciudad, á responder á los cargos que le resulten en el 
expediente que se le sigue por haber faltado á la concentra
ción el 21 de Septiembre último, para su destino á Cuerpo; 
bajo apercibimiento de que sí no comparece en el plazo fijado 
será declarado en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, civiles y militares y agen
tes de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en buscca del procesado, yen  caso de ser habido lo con
duzcan preso á este Juzgado, sito en la casa cuartel antes in
dicada; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 3 de Diciembre de 1896.= Andrés 
García. 4660—M

D. Andrés García Martín, Comandante agregado á la zona 
de reclutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instructor 
nombrado por la misma zona.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta del reemplazo de 1894 Víctor Vilalta Prat, hijo de José y de 
Teresa, natural de San Lorenzo de Campdevanol, partido de 
Puigcerdá, provincia de Gerona, nació en 28 de Julio de 1875, 
oficio labrador, edad veintiún años, su religión Católica Apos
tólica Romana, estatura un metro 632 milímetros, sus señas 
éstas:pelo negro, cejas al pelo, ojos negros,nariz regular, barba 
creciente, boca regular, color sano, frente regular, aire mar
cial, producción buena, señas particulares ninguna, no sabe 
leer ni escribir, para que en el período de tiempo de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de la provincia respectiva y G a c e t a  de Ma 
d rid , comparezca á mi disposición en este Juzgado, sito en la 
plaza del Hospital, núm. 6, de esta ciudad, á responder á los 
cargos que le resulten en el expediente que se le sigue por 
haber faltado á la concentraciónml 1.° de Septiembre último 
para su destino á Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldía.

Á su vez, en nombre de S. M. el Bey Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares y agentes 
de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del procesado, y caso de ser habido, le conduzcan 
preso á. este Juzgado, sito en la casa cuartel antes indicada; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 4 de Diciembre de 1896.=Andrés 
García. 4661—M

MATARÓ
 ̂D. Pedrojgatlle y Oliveras, Capitán de la zona de recluta

miento de Matar ó, núm. 4, y Juez instructor del expediente 
instruido ah recluta de, la misma Pedro Gambús Ribas por la 
falta de presentación á la concentración del día 1.° de Sep
tiembre de este año.

Usando de las facultades queme conceden las Reales Or
denanzas y el Código de Justicia militar, por la presente re

quisitoria esto, liam® ;y empleo- á Pedro, GamMs Mhas, re
cluía de esta zona, del reemplazo de 1894, por haber faltado á 
la concentración ordenada .para, el día 1.° de Septiembre ú lt i-  
moy hijo de Juan y de Fra ncisca, natural de Moneada- parti
do de Sabadell, provincia < M Barcelona?, Capitanía;- <veneral de 
Cataluña, nació en 18 de Noviembre de 1875, de oficio labra
do Y estado soltero, de estavlira nn metro 589 milímetros; sus 
senas peísonales. pelo casts ino, cejes aí pelo, ojos azulesy na
riz regulai, oarba^poca, be ca regular, color sanes- su frente1 
regular, pieducción buena, senas particulares ninvuna, cuyo 
paradero se ignora, para que eruel término de treinta días, 
co la d o s  desde la fecna de La publicación de esta requisitoria 
en i a Ga c e t a  de Ma d r id , e s -pro; ente en el cuartel; de esta 
zona a mi disposición para responder á los cargos que Ié re
suman del e xpediente que sede signe por la falta devoresenta- 
cion ya citada; bajo apercibimiento-de ser declara fio rebelde 
simo compareciere en el plazo fijado, parándole el perinieio 
a que haya lugar.

A la v e / e a  nombre de B; M. eliSey (Q. D ..G .), exhorto y
requiero a todas las-Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca y captura d.M referido recluta, ,v en caso de 
ser habido io remitan en calidad cM p,reso á mi disposición al 
cuartel de este cantón; pues-nsí lo tenga acordado cm diligen
cia de este día. o

Dada em Matare a 3 de Diciembre .as 189Y—Pedro Batlle
4662 u-M

D. Agustín Montagud y Díaz, .Teniente Coronel; del real- 
miento Infantería:-reservare Mataró, núm. 80, y. Juez ins
tructor para la formación., del expedente que se-sigue con
tra el recluta Ginás Morera Sallés,. por haber faltado á In con
centración, ordenada pava el día Ufete Septiembre último.

Usanao.de las -i acuítenles que me? confieren las Reales or
denanzas y el Código do- Justicia militar vigente, por la- pre
sente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado . re
cluta Ginés Morera galles, que resulta ser hijo.de José- y de? 
Josefa, natural- de Bellinas y vecino del mismo partido da 
Tarrasa, provincia de Barcelona, de oficio labrador, de estado, 
soltero,, de edad diez y. ocho anos, tres meses , y diez días, el; 
cual es de pelo castaño,, cejas ai pelo, ojos,negros, nariz re
gular, barba cerradla, boca regular, color.’moreno, para qued
en el término de treinta días, acontar desde la publicación: 
de la presente en la G a c e t a  de M a d rid  y. Boletín oficial de lea 
provincia de Bo/rcelona, . romparezca eu este Juzgado de ins
trucción, siso en la calle de la Rambla, núm. 20, piso •segun
do, á responder á los cargos que le resultan en el expedienta 
qun contra el mismo Instruya por habar faltado á la'"concen
tración ordenada para el día 1.° de Septiembre úlümo; baja 
apercibimiento de que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q,. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias para la busca del expresado recluta. Ginés 
Morera Salles, y que en caso de ser habido, lo conduzcan á 
esta ciudad en calidad de preso, y á m-i disposición,

Dada en Mataró á 4 de Diciembre de 1896,.=E1 Teniente*. 
Coronel, Juez instructor, Agustín Montagud. 

____________________________ ' ____________ 4663—M

D. Apolinar Adalid Castelblanque, segundo. Teniente Mr 
la zona de reclutamiento de Mataró, núm. 4, y Juez instruc
tor de la misma,

Usando de la jurisdicción que me concede el Código da 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á Francisco Canet Anguereh, recluta de esta zona, 
excedente de cupo del reemplazo de 1894, natural de Nay,ar
des, avecindado en San Felíu de Codinas, provincia de Barce
lona, hijo de Juan v de Antonia, de estado soltero, oficio pas
tor, de veintiún anos de edad, cuyas señas personales son Hu s 
siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, nariz regullu r> 
barba ídem, boca ídem, color moreno, frente regular, gr iré 
ídem, de un metro 594 milímetros de estatura, y cuyo a d  nal 
paradero se ignora, para que en el término de treinta ó qaSj 
contados desde el de la fecha en que se publique esta. s(&c uisi- 
toria en la G a c e ta  de M adrid , se presente en el cuaid ,él de 
este cantón, á mi disposición, para responder á los. cargos 
que le resultan en el expediente que se le sigue por 1?̂  ber fal
tado á la concentración ordenada por Real orden circular 
de 11 de Agosto último; bajo apercibimiento de que s,; x no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde.,?'piándole el 
perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G:..) f exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y mifitau ns para que 
practiquen las diligencias necesarias ¿n bus©' ¿ del citado 
Francisco Canet Anguereh, y en caso de ser haV ¿do lo remitan 
en calidad de preso al cuartel de este Cantón y a m[ disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga ]a debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de Mádr  y? y en e\ Boletín ofi
cial de la provincia de Barcelona.

Dada en Mataró á 5 de Diciembre du lf  J96,=El Juez ins
tructor, Apolinar Adalid Castelblanqm .—Por su mandato 
el cabo Secretario, Juan Salot. " ’ 4664—M *

MADRID

D. Enrique López Sauz, Comanda’ ate segundo, Jefe del se
gundo Catallón del regimiento de; Ir llantería de León, núme-
ro 38.

Habiéndose ausentado el día. 8 de Agosto último de Aldea- 
seca de la Frontera, Salamanca, donde se hallaba con permi
so, Romarico Sánchez Cornejo?, soldado de este regimiento 
natural de dicha localidad, hijo de Ventura y de Amaba, de 
veinticuatro anos cumplidos, Soltero, comerciante, cuyas se
nas personales son las siguientes: pelo casta ño, cejas al pelo, 
ojos castaños, nariz regular , barba naciente, boca regular, 
color bueno, frente espacios a, aire bueno, sin señas particu
lares, y de un metro 659 milímetros de estatura, á quien de 
orden del Sr. Coronel de este regimiento estoy sumariando 
por desertor;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha de su publicación en la G a c e t a  
de M a d r id , se presente en. el cuartel de los Doks de esta 
Corte, á f̂in de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de per ̂ declarado rebelde si no comparece en el referi
do plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la ves, en nombre de S, M. el "Rey (Q. D. G„), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segunda-
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des coi lu ien tes , al cuartel en que se aloja este regimiento, 
y á mi posición; pues así lo tengo acordado en providen
cia de - -  ̂ día.

Y p • que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, -' r*tese en la Ga c e t a  de M adrid  y Boletín oficial de la 
provine ■ ■ ■■■ Salamanca.

M a c 11 de Diciembre de 1896.=E1 Comandante, Juez 
instruc, Enrique López Sanz.=P or su mandato, el soldado 
Secreta: : q Am brosio Herrero. 4665—M

D. J os Tárraga y Anglada, Comandante de Infantería, 
Juez i, 1 uctor de causas del primer Cuerpo de Ejército y del 
exped1 que se sigue contra el soldado voluntario del De
pósito :*í adera para Ultramar en esta plaza Ramón Piarán 
Builloi r la falta grave de deserción. °

Ha, 1 Un* que por la presente cito, llamo y emplazo al 
■expre- llamón Pigrán Buillón, hijo de José y de Beatriz, 
natura: m Barcelona, avecindado en Madrid, distrito de la 
Inclín  c veintisiete anos de edad, de oficio jornalero, de 
estad* i 3ro, estatura un metro 615 milímetros, y cuvas se
nas so ,... , cío negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz y boca 
regula > .barba poca, color sano, no sabe leer ni escribir, 
para q 'a el término de veinte días, contados desde la pu- 
blicac ; lo esta requisitoria; se presente en las prisiones m i
litares -i uMa Corte; bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifica <■ * seguirá el perjuicio á que haya lugar.

Por ,.r oto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiet yr de mi parte suplico, á todas las Autoridades, tan
to civu ; como militares, practiquen activas gestiones para 
la bust . y captura del referido desertor, y caso de ser habido 
lo remi, c u en calidad de preso y á mi disposición, á las men
cionad prisiones militares.

Ma< 1 1 [ 5 de Diciembre de 1896.=Jesús Tárraga.
4666—M

P y  . • is Fárrcga y Anglada, Comandante de Infantería, 
Juez n ■ actor de causas del primer Cuerpo de Ejército y del 
exped: m *. que se sigue contra el soldado voluntario del de
posito o bandera para Ultramar en esta plaza Eustasio 
Huesa : v ts por la falta grave de deserción.

Ha...-, saber que por la presente cito, llamo y emplazo al 
expíe;-.' ;■> Eustasio Huesa Prats, hijo de Eulogio y de Cin’a- 
ca, mE ; • al de Cadreita, provincia de Navarra, avecindado en 
Madru , distrito de la Inclusa de treinta y nueve años de 
edad, =  oficio jornalero, de estado viudo, estatura un metro 
55^ m ' -otros, y cuyas senas son: pelo rubio, cejas al pelo,
ojos p w, nariz y boca regulares, barba poblada, no sabe
leer n - ribir, para que en el término de veinte días, conta
dos do la publicación de esta requisitoria, se presente en
las pi i : ines militares de esta Corte; h ijo  apercibimiento de 
higa^ 1 Yer^ ca se se^uira el perjuicio á que haya

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero y de mi parte suplico, á todas las Autoridades 
tanto ci vales como militares, practiquen activas gestiones 
para la (¡usca y captura del referido desertor, y caso de ser 
habida A remitan en calidad de preso y á mi disposición á 
las me,.-¡nonadas prisiones militares.

Mac.-:q o de Diciembre de 1896.— Jesús Tárremi.
4667—M

 ̂ D. n . Jael del Villar y Batíle, Coronel de Infantería y Juez 
instruí:í or permanente de causas de la Capitanía general de 
Castilla la Nueva y Extremadura.

Ha! i ¿tildóme diligenciando un interrogatorio procedente 
del distrito de F ilip inas,. que tiene que ser evacuado en el 
cabo licenciado» absoluto de dicho distrito, Justo Toro Castro, 
que desembarcó y le fué refrendado el pasaporte en Barcelo
na, y cuyo paradero se ignora;

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, para que 
caso de saber el paradero del referido individuo se le com u
nique este Juzgado, sito en la calle de Jorge Juan, núm e-
ro lfi, piso tercero izquierda, y se le advierie se presente en el 
mismo ni objeto indicado.

Madrid 9 de Diciembre de l8 96 .= R afael del Villar.
4668—M

MURCIA

D. .f nan García Sánchez, Comandante de la zona de reclu
tamiento de Murcia, núm. 20, y Juez instructor nombrado 
para actuar en el expediente contra el recluta del reemplazo 
de 1891 Salvador López por falta de concentración á esta zona 
para su destino á Cuerpo.

Por !a presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Salva
dor López, natural de Cieza, avecindado en San Antonio Abad 
(Cartagena), hijo de N. y  María, de estado soltero, de oficio 
jornalero, estatura un metro 640 milímetros, pelo negro, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca ídem 
color moreno, frente regular, aire natural y producción bue- 

:na, señas particulares ninguna, de diez y nueve años de edad 
para que en eHérm ino preciso de treinta días, contados des
de la publicación en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca en el 
cuartel de San Leandro de la ciudad de Murcia para respon
der al expediente que se le sigue por su falta de presentación; 
y si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde.

A  su vez, en nombre de  ̂S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del Referido recluta Salvador López, y caso de 
ser habido lo remitan con la seguridad conveniente; pues así 
lo  tengo acordado en diligencia de este lía.

Dada en Murcia á 1.° de Diciembre de 1896 .=Juan Gar
cía. = A n ton io  García. 4669—M

D. Venancio Conesa y  Cañas, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de Murcia, núm. 20, y Juez instructor 
nombrado para seguir el expediente contra el recluta del 
reemplazo de 1896 Juan Antolín  Navarro Valiente por la falta 
de concentración para su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Antolín Navarro Valiente, del reemplazo de 1896, natural de 
Murcia, avecindado en Orán, hijo de Mariano y de Carmen, 
soltero, oficio del comercio, estatura un metro 587 m ilím e
tros, pelo castaño, cejas ídem, ojos azules, nariz regular, bar
ba escasa, boca regular, color sano, frente regular, señas par
ticulares ninguna, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el 
Boletín oficial ó Ga c e t a  de Madrtd , comparezca en el cuartel 
de San Leandro de la provincia de Murcia en esta ciudad, á 
mi disposición, para responder al expediente quq se le sigue

por su falta de presentación; v si no lo hiciere en el plazo fila
do será declarado en rebeldía" ó

Â  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. G.), exhorto y
reqiiieropqtochmlas Autoridades, tanto civiles como militares- 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido recluta, y en caso de ser habido será re
mitido en calidad de preso á esta ciudad de Murcia y cuartel 
de San Leandro con las seguridades convenientes; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Murcia á 13 de Diciembre de 1896.=E ! Coman
dante, Juez instructor, Venancio Conesa. 4670—M

ORENSE

D. José Araujo Justo, Comandante de Infantería agrega
do a la zona de reclutamiento de Orense, núm. 3, y Juez ins
tructor del expediente que de orden superior instruyo contra 
el recluta del reemplazo de 1894 Elov Feijoo Alvarez por falta 
de presentación para su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Piloy Feijoo Alvarez, natural de Anfeoz, Ayuntamien
to de Cartelle, Juzgado de primera instancia de Celanova, y 
provincia de Orense, hijo de Baltasar y de Generosa, de esta
do soltero,jle oficio labrador, cuyas señas son las siguientes: 
pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba 
ninguna, boca regular, color bueno, frente regular, su aire 
suelto, producción regular, de un metro 635 milímetros de 
estatura, para que en el preciso término de treinta días, con 
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
de  M a d r id , comparezca en esta zona á mi disposición, para 
responder en el expediente que se le sigue por no haberse pre
sentado á la concentración de 1.° de Septiembre últim o para 
ser destinado á Cuerpo activo.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen diligencias en busca del referido 
recluta Eloy Feijoo Alvarez, y caso de ser habido lo remitan 
con las seguridades debidas, al cuartel de San Francisco de 
esta ciudad, á mi disposición.

Dada en Orense á 5 de Diciembre del896 .= José  Araujo.
4671—M

PONTEVEDRA

D. José Lozano Soriano, Capitán de la zona de recluta
miento de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor de causas 
militares,

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta Angel Requejo Pérez, excedente de cupo del reemplazo 
de 1894, hijo de D. Ventura y Doña María, natural del 
Ayuntamiento de Vigo, de esta provincia, cuyas señas son 
las siguientes: edad veintiún años y nueve meses, de oficio 
del comercio, estatura un metro 580 milímetros, pelo casta
ño, cejas ídem, ojos al pelo, nariz regular, barba poca, color 
bueno, frente espaciosa, producción fácil, cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria, se presente en esta 
plaza á dar sus descargos en el expediente que se le sigue 
por no haber concurrido á la concentración para su destino 
á Cuerpo activo en 1.° de Septiembre último; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

 ̂A  la vez, en nombre de la ley exhorto y requiero v en el 
mío suplico á todas las 'Autoridades, tanto civiles como m i
litares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido 
en esta región lo remitan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, á rni disposición, y si en otra, al de la pri
mera Autoridad militar del punto donde se encuentre, dando 
cuenta.

Y para que llegue á conocimiento de todos, insértese este 
llamamiento en la G a c e t a  de M adrid  y  Boletín oficial de la 
provincia.

Dada en Pontevedra á 4 de Diciembre de 1896.=José Lo- 
zano.=P or su mandato, el cabo Secretario, Alonso Rodrí
guez. 4672—M

D. José Lozano Soriano, Capitán de la zona de recluta
miento de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor de expe
dientes militares.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al reclu
ta excedente de cupo del reemplazo de 1894 José Domínguez 
Domínguez, hijo de Felipe y de Isabel, natural de Lourido, 
del Ayuntamiento de Salvatierra, de esta provincia, cuyas 
señas son las siguientes: edad veintiún años, estatura un me
tro 640 milímetros, de oficio jornalero, pelo castaño, cejas y 
ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, color bxeno fren
te espaciosa, producción fácil, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria, se presente en esta plaza á dar sus 
descargos en el expediente que se le sigue por no haber con
currido á la concentración para su destino á Cuerpo activo 
en 1.° de Septiembre último; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de la ley, exhorto y requiero, y en el 
mío suplico, á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido en 
esta región lo remitan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á mi disposición, y si en otra, á la primera A u 
toridad m ilitar del punto donde se encuentre, dando cuenta..

Y  para que llegue á conocimiento de todos, insértese este 
llamamiento en la G a c e t a  de M adrid  y Boletín oficial de la 
provincia.

Dada en Pontevedra á 4 de Diciembre de 1896.=  José 
L ozano.=P or su mandato, el ©abo Secretario, Alvaro R o
dríguez. 4,@73_ m

D. José Lozano Soriano, Capitán de la zona de recluta
miento de Pontevedra, núm. 37, y Jnes instructor de, causas 
militares.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al re
cluta Manuel Andrés Gilvoso Ferro, excedente de cupo del 
reemplazo de 1894, h ijo de Manuel y de Locarro, natural de: la, 
Iglesia de la parroquia de Lama, diel Ayuntam iento de M cm - 
ña, de esta provincia, cuyas senas son las siguientes, edad 
veintiún años, de oficio* cantero-, estatura un metro 65$' mi
límetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos ídem, barba n ingu
na, color bueno, frente: regular, producción fácil, cuyo, para
dero se ignora, para que en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria se presente en 
esta plaza á dar sus descargos en el expediente que se le si
gue por no haber concurrido á la concentración para su des
tino á Cuerpo activo en 1.° de Septiembre últim o; bajo aper
cibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será, de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

r ^  la yez, en nombre de le lev exhorto y requiero y en el 
mío suplico a todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares^ de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta, y  caso de ser habmo en 
esta región lo remitan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, a mi disposición, y si en otra, á la primera 
Aatoim ad militar del punto don de se encuentre dando 
cuenta. ’

Y para que llegue á conocim iento de todos, insértese este 
llam am iento en la G a c e ta  de M adrid v Boletín oficial rV la  
provincia. * J ^

Dada en Pontevedra á 4 de Diciembre de 1896 .=José L o
zano.-—I or su mandato, el cabo Secretario, Alvaro Rodrigues.

4674—M
SAN SEBASTIÁN

- n . A J A  T areía h omín8'uez’ Comandante da Infantería 
r ñ V b f i  r ia / wia ue reclutamiento do San Sebastián, núme-
f Ú . A  A o A  A  i- « ^ d ie n t o  so-ando de orden del 

' A '  Comandante en Jete de la sexta rea-ion, en nveri-
ü o e L Á .  P" r!U!Cr0 M  reCllU:l José A n h e la

. Pof A  Presf nte llamo, cito y emplazo- al m en-
d f ’S Ú t i  n U T - J Á l 1[ÍÜOr ga' rcchlt:l Í>or alistamiento de Unate nam. b.,9 del sorteo, y excedente de cupo del reem
plazo de 1,93, natural de Ornate, provincia de Guipúzcoa lujo 
de lmrmm y de Placida, soltero, de veintidós a ñ o L o  edad! de 
chcio l.ibiador, cu jas senas personales son: pelo castaño ce
jas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba r J > , boca res-,jar
L  0é ú n0r Ú ent?.reV lar', nire ídem’ F l u c c i ó n  buena", V d¿ un metro oo* milímetros de estatura, para,, que en el preciso 
reí mino de tremía, unís, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en el lioletm oficial de esta, provincia y en la Gv- 
CETA de M adrid , comparezca en el local de esta lona de re- 
cruzamiento, calle de Eehaide, núm. 6, principal, á mi (¡Upo- 
sicion, para responder á los cargos que le resultan cn 'ofindi
cado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece, 
en el plazo lijado sera declarado rebelde, parándole el periui- 
CIO que haya lugar. 1

A su vez, en nombre de P. M. el Rey (Q. D. Gú, exhorto y 
requieio a todas hm Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas di 1 i tren- 
cías en busca del referido recluta José Arrasóla Gomia.Ai, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á la citada
zona y  a mi disposición; pues así lo tengo acordado en d ili-gencia de este día.

Dada en San Sebastián á 30 de Noviembre de 1WSK>.—-.To-ó- 
Garcm. 41500-M

D. José García Domínguez, Comandante de Infantería 
agregado a la zona de reclutamiento de S : u Sebastián, nú
mero 19, y Juez instructor del expediente vgt-.do de orden 
del Excm o. Sr. Comandante en Jeie de la ■ exíu región en 
averiguación del paradero del recluta desertor Francisco 
Am on d ar a ín Ars ua ga .

Por Represente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Francisco Amondaraín Arsuaga-, recluta, por el alis
tamiento de Icazteguieta, provincia do Guipúzcoa, hijo de 
Juan y de Anastasia, soltero, de veintiún ano-', de edad, de 
oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo cojas
ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poca., boca, mmilar. co
lor moreno, frente regular, aire marcial, prodm vion láeil, y 
de unpuetro 5h0 milímetros de estatura, para que en el pre
ciso téim ino de ti cinta días, contarlos desde la publicación 
de esta requisitoria en el_ Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en. el local ue esta zona de reclutamiento (calle 
de Echaide, núm. 6, principal), á mi disposición, nara res
ponder á los cargos que le resultan en el .indicado expedien
te; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el per i nicio que nava 
lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (O. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, lanío ui-v r . o n m  milita
res y de policía judicial, para que prací Iip1 m ; *¡ A b g  vi
cias en busca del referido recluta Eram i c \ i mudar,*LuAr- 
suaga, y caso de ser habido lo remitae en h  o no pmso á la  
citada zona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 30 ¿e Noviembre de 1896:=  Jo sé 
García. 4601—M

D. José ^García Domínguez, Comandante de Infantería-', 
agregado á In zona de reclutamiento de San Sebastián, nú
mero 19, y Juez instructor del expediente mguido de urden 
del Excm o. Sr. Comandante en Jefe d.o la sexta región, en 
averiguación del paradero del recluta desertor José Irulenui: 
Esama. °

Por la presente requisitoria llamo,, cito y emplazo al men
cionado José Irulegui Ezaira, recluta por- el alistamiento de 
Regil, núm. 742 del; sorteo, y excedente de cupo del reemplazo 
de 1893, natural de Regil, provincia de Guipúzcoa, hij j de 
'Valerio y de Josefa, soltero, de veintidós años de edad, de 
oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo, negro, cejas 
ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, co 
lor san©, frente espaciosa, aire im reiaL producción buena, y  
de un metro 668;milímetro-s de estatura, panuque en el pre
ciso término de treinta días, contados desde m publicación 
de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y en. 
la Ga c e t a  de M a d r id , comparezca en el local'de esta zona de 
reclutamiento (calle de Echaide, núm. 6, principal), a mi dis
posición, para, responder á los cargos que h: resulta.u en el in
dicado expediente; bajo apercibimiento de quo si no compa
rece en el pl'azo fijado será declarado r ebelde, parándole el: 
perjuicio qua haya fugar.

A  su vez:, en nombre de SU4L el Rey qb í). Gé),. exhorto y  
requiero á todas Lia Autoridades’, tañí o ur Bes f.mmo m ilita
res y de policía judicial, para, que praciiqaen activas d ili
gencias eu busca del referido recluta José Irulegni Ezama, y  
en caso cls ser habido lo remitan en clase de pueso á la citada 
zona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia de este áia.

Dada en Sam Sebastián á 30 de Noviembre de 1896 .= José. 
Garcm. 4602 -M

D. José García Domínguez, Comandante de Infantería 
agregado, á la zona de reclutamiento de Smi Sebastián, nú
mero 19, y Juez instructor del expediente seguido de orden 
clel Excm o. Sr. Comandante, en Je le de la, sexta región, en 
averiguación del paradero del recluta desertor Francisca 
Múgiea Aldalur.

Por la presente requisitoria llam o, cito y empiezo al m en
cionado Francisco Milgica AldrJur, recluta por el alistamien
to de Regil, núm, 769 del sorteo, y excedente de cupo del re
emplazo de 1893, natural de Regil, provincia de Guipíizcoaj
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h ijo  de Antonio \ de íguacia , soltero, de veintidós años de 
edad, de oñcio labrador cu vas señes ptrsonaks  son: pelo ne- 
ierro, ceras ídem, ojos castaños, nariz roma, barba negra, boca 
regular,  color sano, frente estrecha, aire marcial,  producc ión  
buena, y de un metro 568 milínu tros de t sfcatura, pora que 
en ci preciso termino de treinta días, contados thsde la p u 
b licación  de esta requisitoria  en ti Boletín oficial de esta p r o 
v in c ia  y en la Ctvi 'ftv  de ARdeid, com pare/ca  en el local de 
« sin zona de reclutamiento, ccllt de Ifchaide, núm . 6, pr in 
cipal ,  a mi disposición, para responder a los cargos  que le 
resultan tn  el indicado expediente; bajo apercibimiento de 
<que si no ( e m p a n ce  en el pía /o  lijado, strá declarado rebel
de, parándola  el perjuicio que lm\ n lugar.

A  su v r  , en nombre de tí. Al. O. D. Gh exhorto  y requie
ro  a tod is las Autor idadi lan ío  civiles com o militares y  de 
p o l i c í 1 judietnl, para que practiquen activas d il igencias  en 
busca d i l  i\brido recluta Francisco  Mugiea Aldalur, y en 
caso de ser habido lo remitan tn  clase de pix so a la citada 
zona \ a mi dkp> isición, pues así lo tengo acordado en dil i
gencia  de este día.

liado en tían Sebastián a 90 de Noviembre de 1896.=Jos i  
García. 4603—M

D. J i w  García Domínguez, Comandante dt Infantería 
agregado a la urna de re chita miento de San St hastian, mi
men * Ib, \ Jm a instructor del expediente seguido de urden 
did 1 M'imi. Sr Goma mi m ti en Jefe de la sexta región, en 
a\erig'uaeiun del paradero del incluía deseitor J oA  Lasa L c -  
cuoua.

Vur la presente rei¡uisiIuna liaran, cito y implado al men
ciona i lo I 10,1 1 vriLiinn, recluta por el alistamiento de
Ovar mti, imiu. 762 del corleo, \ l\ lm dente de cupo del r t m i -  
p h  a i de 1 Si 3, natural de i M ir un, p m u i u n  di Gm pu coa,
J1 1 1 o di Muño 1 \ do M iri i l 'M i ln u  solb m, de v cintillos años 
di* cd ni, di oficio Librador, e u r is  cofias persnjnL's sun. p ilo  
Cistiuii  ee | is idi in, o]iis g ir u ua n uu! ir, b irbi p »e u 
bimni regular, eoliir horno, frente regular, aure bueno, produc- 
cioiu buena y de un niotro 5S7 mili niel ros di i statura, par i 
qui i il i l pri eism f irn u n o  di tn mt i di is omitido il sdi la 
piiildn i i in di i sí i n ij i iun  n i  i n 1 1 1 i Ll n  J di istn 
provincia \ \ n lu G i i T m  be Madrid, cmnpan zea en ti local 
de isla zmiM ule reclutamiento, calle «le Folinidr, num. 6, 
principal, a im disposición, para rispond'er a los cargos q m  
]r resu Ida ii i n 1 1 m d n a d o  i‘\pi dii nti ; linjo api reibiiniuito de 
que si no c inip.in i r  i n i 1 pía ’u lij ido lUr .  declarado rtbdde , 
parenulole el perjuicio «que baya lugnx

A su veo en nombre ile tí. M. el Ib y (Q. D. G.b exhorto 
y  requiero a totlai.s los Vuturidadm, tanto c ivi lis  en mu m ilita 
res y «le poLcia judicial,  pura que practiquen activas dil igen
cias en busca del referido ni chita TnA Lasa 1 ten una, y en 
caso de ser habido lo remitan en clas« Jo preso a la citada 
?on,i y a mi disp* isición, pues ¡mi lo l in g o  acordado en dili
g en c i a  de i'-Ir «lie .

l uida en San Sebastian á 30 de Noviembre de 1 8 9 6 .= José 
García. 4604— M

1» C ¡simiro 1 oprr A r r o j o ,  Comandante de Infantería
  lu a la "onu d« reclutam iento di tían Sebastián, nú-
n n ro l 'J ,  Jm m t r u r m r  dele m i s n m

llabicndi i Ialtado a la concentración  dispuesta en Real or- 
d« n de 5 de l leí ubre proem io  p'mado pura d  15 del mis
mo con el Jin di - er «Icstino Jo a Cuerno, el recluta del reem- 
pb« i di 1 ¡líio p.i*tu.il, c cupo -mutilado a Ultramar, José Otae- 
tri.ii í odnirii, liij > di* Francisco y di Jo-, fa, n d u r a l  de Muti
lo a, p,n íeU  ib Tol i i,  prumiieia de Guipu rc< e , Capitanía 
gen» rol di la sexta r arion, de d'e r y  nueve año^ y  un día de 
ed i«b * d hura un ne trn dñ5 m i l iu j  (l\k, o l id o  labrador, es
tado o Ibero j i h  ce hañf , ce u s  d*‘ui, oju> ga rz o s , 'n a r iz  re
g id  ir, barba ídem, Loe « nLm , i J r bajo,  a cuyo individuo 
im t i in  o uinnuu, i n averíuuaeinn de su paradero;

Id,nido ib la jurisd icc ión  que mi concede d  Código de 
J i ih ieA  mílirar, por el \r mnte edicto Hamo, c iío  y  emplazo : 
al n hrido Jum Oí,o guL Gu’ huni, para q m  on el termino de I 
tía mía «lus, ¡i contar des J,* la f< cha, -t pre-enta en la zona j 
militar de « h a  capital, ca lh  da Frhaide, num . 6, con  objeto i 
de «¡ue ni i udu- siis dc.-c irgos; bajo apercibimiento de ser ! 
declarado rebelde si no ooinparreiere en dicho plazo, s igu ién 
dose l  ' 1 perjuicio  qm haya lugar.

A  la vi /, « u nnmbri dr tí. M. el Ri y iQ. D. G. , exhorto y  
r« qní rr i lu 1¡k  L - \nturi he le-, tanto civiles com o mili-  :
1 a i e s, \ ile mol iría ji ioicjal, para que practiquen activas dil i-  
grmei i , en bimea del nn n e b n a d o  "ccluta, y  o s o  de ser habi-  
d«i lo n m i lsn  en calidad d j  pr« su, pon las seguridades c o n -  
vi r o  u le1, a la indicada z«jii:i, y  i mi d ;sposícion; pues así lo 
íengi i 11 nriLnlf» en diliyencía ib « s t e d i n

Y para que la pri î nh* n.qui-itorin  trnga la debida pu bli 
c idad , ílismh . e en la í 1 .VETA de M vdrid  y tn  f l  Boletín ojí- 
fifi^ di « r̂a p roviiir’ i ,s.

‘■h’ i tíelv 11 \n e ? di Dícírnibre de 1 8 9 6 .= Casimiro Ló- 
p*e/.=For su mrnduto, el cabo tíeer«‘hirio, Joaquín Macaraga.

4605—M °

1). U ihniiru  I n p /  Arrojo, Gnimind inte de Infantería 
agí  -0 el J ! L J x L  i d ' leell i i v  o' ib t ían tíeliahí n,  11U- mfjT o 19, v Juez in-lri í  dur  de l i n o  uní.

I:ab eudo falta ib i a la enmam Ira A o n  disuuerhn en Beal 
ordí xple 5 d' i Ictubr»1 Mroximo ñauído para el 15 del mism o 
con  e t ing le  ser «bahímulo a i ’uerpo, el rurdutn fifi reem
plazo del aeo actual, y  cupo señalado a Ultramar, B h v  Trllc- 

zmín ( j o y a , b i]o  de Jo^é María y d̂  Francisca, untura] de Mu- 
xiloa, pxrthio de Tolosn, prom nem  de G uipu/coa , Capitanía 
general de lâ  sexta regí un, de dmz y nueve a ño-, un  mes y 
Tcin íirc i io  días de f dad, "statura un metro 665 milímetros, 
otbiio lacrador, f i la d o  soh  ro, pelo castaño, cejas ídem, ojos 
ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, co lor «ano, a 
eirvo in d ivm uo  instruyo sumaria en averiguación  de pa
radero; I

Usando de la ju r isd icc ión  que me concerA d  (Jodígm de ' 
Justicia  militar, por el presente edicto l l a m r , c tr y  emplazo ' 
j l  referido BIsv Tellerín (ioya,, para que cu d  término de 
treinta días, a con tar  desde la techa, se p^emritc m  la zona ' 
de esta capital,  calle  de Kch ai de, n úm . 6, c o n  objeto de que j 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara- j 
do rebelde si no comparecíase en dicho plazo, siguiéndosele I 
el perjuicio que huya, lugar. i

A  la vez, en nombre de tí. M. el Bey (Q. D. &.), exh orto  y  ! 
requiero á todas la.ŝ  Autoridades, tanto civiles c o m o  m i l i ta -  i 
re '¿7  <l Ipí’ agentes de la policía judic ial,  para que prs etiquen ¡ 
aenvas dil igencias en busca del m encionado recluta, y  caso 1 
ele ser lia oído j o  remitan on caíulad de preso, con-las se.gurí-  ; 
(ovvs  convenientes, a la indicada zona y  á mi d isposic ión ; i 
U °^ordocio en ddigencia  de este din. ;

í  para que la presente requisitoria tenga la debida p u b l i -  ¿

cid a d , in sértese en la  G a c e t a  d e  M a d rid  y  Boletín oficial de 
esta provincia.

tían Sebastián 2 de Diciembre de 1896 .=C ‘mimiro López. =  
Por su mandato, el cabo Secretario, Joaquín Macaraga.
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D. Casimiro López Arrojo, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, nú
mero 19, y Juez in h ru d or  de la misma.

Habiendo [altado a la concentración dispuesta en Real 
orden de 5 di Octubre próximo pasado para el 15 del mismo, 
con el fin dt str de-tinado á Cuerpo el recluta del reemplazo 
del año actual, y cupo señalado á Ultramar, Zeferino Aram - 
huru Árruabalaga, hijo de José y de Celestina, natural de 
Muliloa, partido di Tolosa, provincia de Guipúzcoa, Capita
nía gmierat de la sexta región, de diez y ocho años, once me
se-, y vunthhi días de edad, estatura un metro 650 milíme
tros, oficio Inbradmq estado soltero, pelo castaño, cejas ídem, 
ojos a/uk^, n arr regular, barba poca, boca regular, color 
sano, á cuyo individuo instruyo sumaria en averiguación de 
su paradero;

Usand i di la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y  emplazo 
al referido Zeferino Aramburu Arrizabalaga, para que en tér
mino de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en 
la yon i militar de esta capital, calle de Echaide, núm. 6, con 
objeto de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento 
de s r  declarado rebelde si no compareciese en dicho plazo.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y a los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado recluta, y caso 
de ser habido lo remítan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á la indicada zona y á mi disposición; 
pues asi lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín  oficial de 
esta provincia.

San Sebastián 2 de Diciembre de 1896.=Casim iro López. =  
Por su mandato, el cabo Secretario, Joaquín Macaraga.
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SANTANDER

D. A g iih ín  Pascua Portilla, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Santander, núm. 29, Juez instructor nombrado 
por el Sr. Coronel del Cuerpo para instruir sumaria al reclu
ta del reemplazo de 1896, y cupo de Ultramar H iginio Cobo 
Ruiz por haber faltado á la concentración para su destino á 
Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á H igi
nio Cobo Ruiz, hijo de José y de Manuela, natural de San 
Roque de Riomiera, partido judicial <íe Torrelavega, de vein
te años de edad, oficio jornalero, soltero, cuyas señas son: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, color 
bueno, su frente ancha, producción buena, estatura un me
tro 560 milímetros, sin señas particulares, fué declarado sol
dado por el Ayuntamiento de San Roque de Riomiera, obtu
vo en el sorteo general el núm. 555, correspondiéndole ser
vir en el Ejército de Ultramar, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria, que se fijará en los puestos públicos de esta plaza, A yun
tamiento de San Roque de Riomiera, BoleJ£á^-¿fijd^ 
provincia y  G a c e t x ' rm ^M A m iu D T ñ ñ m p árézca  en este Juzga- 
do de instrucción, calle de Somorrostro, núm. 8, piso tercero, 
para responder á los cargos que le resultan en la citada su
maria; bajo apercibimiento de que si no comparece será juz
gado en rebeldía.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido recluta, y en caso de ser habido lo remitan en concep
to de preso, con las seguridades convenientes, á disposición 
de este Juzgado; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Santander 28 de Noviembre de 1896.=A gustín  Pascua 
Portilla. 4592— M

VILLAFRANCA DEL PANADÉS

D. Rafael Oubells Suñé, Capitán del regimiento cazadores 
de Previno, 26A de Caballería, y Juez instructor de causas 
milite res.

Habiéndose ausentado del pueblo de Mediona, de la pro
vincia de Rnrcclona, donde tenía fijada su residencia, el re
cluta del rermplazo actual Jaime Rubio Tuya, perteneciente 
á la zona de este punto, hijo de Antonio y de María, natural 
de Mediona, provincia de Barcelona,, á quien me hallo ins
truyendo expediente por falta de concentración á dicha zona 
en 15 de Octubre de 1895, de oficio labrador, de estado solte
ro, pelo negro cejas al pelo, ojos negros, nariz larga, barba 
larga, boca grande, color sano, frente regular, aíre marcial, 
producción buena, estatura un metro 560 milímetros, y  señas 
particulares ninguna;

Usando pie la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
a dicho Jaime Rubio Tuyá, para que en el término de treinta 
días, á contor dt sde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d rid , se presente en este Juzgado de instruc
ción hito en Villafranca del Panadés, á fin de que sean oídos 
su  descargo^; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
sí no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjui
cio á que hoya lu gir.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. 1). G.j, exhorto y 
requiero a «odas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
r e -y  i, lee* agentes de la policía judicial, para que practiquen 
acth a* di he encías en busca del referido procesado, y caŝ o de 
ser liábalo lo r< mitán en calidad de preso, con las segurida
des con venientes, á esta villa y á ini disposición; pues así lo 
t (ligo me rdado en providencia de este día.

Y puní que l-i presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, irteerínm mi la G a c e t a  d e  M a d r i d /Boletín oficial de la 
[íCOT'hicia de Barcelona y fíjese en el sitio de costumbre.

Vílluínuica del Panadés 26 de Noviembre de 1898.=Rafael 
Cubells.=Por su mandato, el cabo Secretario, Juan Sanz.
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D. Carlos Galán Sánchez, segundo Teniente del regim ien
to cazadores de Treviño, 26.° de Caballería, y  Juez instructor 
de causas militares.

Habiéndose ausentado riel pueblo de Rodoña, de la provin
cia de Tarragona, donde tenía fijada su residencia, el recluta, 
de la zona de esta localidad, procedente del reemplazo actual, 
Salvador Riera Gerramíé, h ijo de Antonio y de Teresa, natu
ral de Rod Ua, provincia de Tarragona, ú quien me hallo Uis- 
Iruyundo expediente por falta de concentración á dicha zona

, en 15 de Octubre áe 1896, de oficio labrador, de estado soltero, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, frente regular, aire regular, 
producción buena, estatura un metro 69ü milímetros y señas 
particulares ninguna;

Usando de la jurisdicción  que me concede el Códig’o de 
| Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
| á dicho Salvador Riera Serramiá, para que en el término de 
| treinta días, á contar desde la publicación de esta requisito- 
! ria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado de 
i instrucción, sito en el cuartel que ocupa este regimiento, á 
: fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento d© 

ser declarado rebelde si no comparece en el referido plazo, si
guiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto y 
requiero á todas los Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta villa y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de 
la provincia de Tarragona, y fíjese en el sitio de costumbre.

Yillafranca del Panadés 30 de Noviembre de 1896.=Carlos 
Galán.=  Por su mandato, el cabo Secretario, Antonio Gá- 
llego. 4609— M

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  I n s t a n c ia .
BARCELONA— ATARAZAN AS

D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dis
trito de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, y en méritos de las diligen
cias de cumplimiento de sentencia ejecutoria reca ída en cau
sa crim inal sobre disparo de arma de fuego y lesiones, se cita, 
llama y emplaza á los rematados Miguel Chocar Paladé, de 
cuarenta años de edad, del comercio, y Roque Martí Company, 
de cincuenta y tres años de edad, ebanista, ambos de esta ve
cindad, cuyas demás señas y actual paradero se ignoran, 
para qiie dentro del término de cinco días, á contar desde la 
publicación de la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan de rejas adentro 
en estas cárceles nacionales á fin de cumplir la pena que en 
dicha sentencia les fué impuesta.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civ i
les, militares y demás personas de la policía judicial proce
dan á la busca, captura y conducción de los expresados suje
tos á dichas cárceles nacionales, dejándolos á mi disposición.

Dada en Barcelona á 22 de Diciembre de 1896.=D ionisio 
C alvo.=P or disposición de S. S., Ignacio Torra.

J—8556

BARCELONA—PARQUE

En los autos de ju icio  declarativo de mayor cuantía segui
dos bajo mi actuación, entre partes, de la una Doña María de 
los Dolores Boch y Labrús, Doña Josefa Blat y Capards, Don 
Pedro y D. Luis Boch y Blat y D. Luis Boch y Gausa, re
presentados por el Procurador D. Ramón María Casades, y 
de la otra D. Miguel A lm irall, D. Antonio Guise y D. José So
ler Ferrando ó sus ignorados derecho habientes, por el señor 

- J a d a  piimeia Insünncia del tfchsírHu líel Parque se ha cUc”1- 
tado la sentencia, cuya parte necesaria es como sigue:

«Sentencia.— En la ciudad de Barcelona, á 5 de Enero 
de 1897, el Sr. D. Mariano Pascual Español, Juez de primera 
instancia del distrito del Parque, vistos estos autos declara
tivos de mayor cuantía, seguidos entre partes, de la una Doña 
María de los Dolores Boch y Labrús, sin profe don, vecina 
de esta ciudad; Doña Josefa Blat y Capards, también sin pro
fesión y de esta vecindad; D. Pedro y D. Luis Boch y Blat, 
ambos del comercio, vecinos de esta ciudad, y D. Luis Boch 
y Gausa, propietario, vecino de Cambiáis, demandantes, re
presentados por el Procurador D. Ramón María Casades y di
rigidos por el Letrado D. M agín Sandiumenge, y de otra Don 
Miguel Alm irall, D. Antonio Guise y D. José Soler y Ferran
do ó sus ignorados derecho habientes, sobre cancelación de 
derecho real:

Resultando, etc.
Fallo que, teniendo por confesos á los demandados en las 

posiciones de que se ha hecho mérito, debo declarar y decla
ro extinguidas por prescripción, en primer lugar, la deuda 
de 110 duros que motivó la ejecución instada por D. Miguel 
Alm irall contra D. José Antonio Serrahima, y en su conse
cuencia caducada la anotación preventiva que aparece en el 
Registro de la propiedad en el asiento de folio ̂ 218 del li
bro 144 de Oriente, primero del suprimido Registro de Bar
celona, finca núm. 24, inscripción primera, sobre la casa nú
mero 51 de la calle Ancha, de esta ciudad; en segundo lugar, 
la deuda de 210 libras que fué objeto de la escritura de debi- 
torio otorgada en 1.° de Octubre de 1849 ante„el Notario de 
esta ciudad D. José María Marzola por dicho Sr. Serrahima 
á favor de 1). Antonio Guise, y en su consecuencia prescrita 
la hipoteca que la garantía y consta la inscripción primera, 
de la finca núm. 24, folio 218, libro 104 de Oriente, primero 
del suprimido Registro de la propiedad de esta capital; y en 
tercer lugar, la hipoteca por razón de caución prestada por 
el propio D. José Antonio Serrahima al Juzgado del distrito 
de Palacio que fué de esta ciudad, por motivo del interdicto 
de recobrar contra D. José Soler, en 9 de Febrero de 1858, 
para cuyas eanceUciones se expedirá el oportuno manda
miento por duplicado con los insertos necesarios al Sr. Re
gistrador de la propiedad de Oriente de esta capital, conde
nando además á los demandados al pago de las costas.

Así por esta sentencia, que además de notificarse en los 
estrados del Juzgado á los demandados se insertará en el Bo
letín oficial de la provincia y Diario de Avisos de avisos de esta 
ciudad, y además en la G a c e t a  d e  M a d r id  en la forma dis
puesta en el nrt. 769.de la ley de Enjuiciam iento civil, defini
tivamente juzgando, la pronuncio, mando y firm o.=M ariano 
Pascual Español.

P ublicación .— En la ciudad de Barcelona, á 5 de Enero 
de 1897. La sentencia que precede ha sido leída y publicada 
por el Sr. Juez que la suscribe en la audiencia del Juzgado 
del día de lioy .= D oy  fe .= José de Esteve H.

Y á fin de que tenga efecto la inserción mandada y sirva 
de notificación en forma á D. Miguel Alm irall, á D. Antonio 
Guise y á D. José Soler y Ferrando ó sus ignorados derecho 
habientes, se expide el presente, que firmo en Barcelona á 8 
de Enero de 1897.= José de Esteve H. X — 1164

BARCO DE VALDEORRAS

Por la presente, y en virtud de providencia del Sr. D Ma
nuel Alonso López, Juez de instrucción de este partido, dic
tada on el día de hoy, en «uroario que se instruye en este Juz
gado por usurpación de estado civil y falsedad de documento
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público, se cita á D. Alvaro Palao y Neira y D. Arturo Gómez 
Crespo, vecinos de la ciudad de Orense, y en la actualidad en 
ignorado paradero, á fin de que dentro de los diez días si
guientes al de la inserción de la presente cédula en la G a c e 

t a  d e  M a d r i d  comparezcan ante esta sala de audiencia, bajo 
los apercibimientos legales, para prestar declaración como 
testigos en el indicado sumario.

Barco de Valdeorras 21 de Diciembre de 1896.=E1 Secre
tario, por Fernández, Joaquín Rodríguez Blanco.

J—8557
BRIHUEGA

D. Jesús Gómez Marbarca, Juez municipal Letrado de esta 
villa y encargado del de instrucción por traslado del propie
tario.

Por la presente cito, llamo y emplazo á tres sujetos, dos 
de ellos de treinta y cinco á cuarenta años; uno más alto, 
delgado, largo de cara, con barba, pantalón de pana negro, 
chaqueta pequeña ajustada al cuerpo, negra, chaleco y faja 
con zapatos; otro más bajo y más grueso, barba poblada, cor
ta y negra, moreno, que vestía pantalón de pana negro raya
do, calzaba borceguí, chaquetón de pana, chaleco y faja ne
gra, éste y el anterior con sombreros negros y anchos; y otro 
sujeto más joven, como de diez y seis años, rubio, que viste 
pantalón claro, blusa también clara, de tela, boina rayada á 
ojos blancos y oscuros, no sabiéndo el calzado que lleva, para 
que dentro de diez días, á partir de la publicación de ésta 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado á 
prestar declaración en causa que instruyo por robo en despo
blado y en cuadrilla, con nocturnidad, la noche última en 
este término.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon 
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles y militares, que procedan á la busca, captura y 
conducción de los referidos tres sujetos, á mi disposición, á 
la cárcel de este partido, con las caballerías que se expresan, 
caso de ser habidos.

Dada en Brihuega á 22 de Diciembre de 1896 .=Jesús G ó
mez. = R em ig io  Machicado.

Señas de las caballerías.
Un macho mular, pelo castaño, de seis cuartas de alzada, 

poco más ó menos, de seis años con un muda de dientes ade
lantados, y en el delgadillo derecho tiene la cicatriz reciente 
de un sajadura, herrado de las cuatro extremidades y fal
tándole un cayo en la de la mano izquierda; le llaman Cha
parro y es bastante peludo, con algunos lunarillos blancos 
en el lomo; va aparejado con sudadero de estopa, lom illo 
abierto, ya arreglado, manta negra atajoneada de 1 s llama
das de Atienza, algo raída, jalma de sayal de cuadros blan
cos y negros, saco de lana á rayas negras, el tañe, nuevo, fo 
rrado de badana, la cincha de lana en verde con correa de 
atadero, cubrejalma nueva de lana con forro colorado, y ca
bezada de correa con chapa dorada rota y ramal de cáñamo.

Una mulaentre castaña de unas seis cuartas y media de 
alzada, herrada de las cuatro patas, rozada en la. cruz del 
aparejo y  de la collera, de catorce á quince años, con apare
jo  de lom illos, sudadero, jalma, sobrejalma, una manta con 
el siguiente letrero: «Julián Toledano, natural de Rebollona 
de Jadraque», cincha de lana, atadero de coyunda y cabeza
da _de correa negra con chapa dorada, rastrillo y reinal de 
cánamo.

Y un macho negro, alzada como la anterior, aunque un 
poco más bajo, de seis años, con muda adelantada, herrado 
de las cuatro patas, rozado de la ataharre y un poco tocado en 
el costillar izquierdo, aparejado con jalma, sobrejalma, saco 
de lana, ropón con caídas é iniciales J. T., un tapabocas vie
jo  á cuadros, manta casera, cincha de lana y corren de co
yunda, cabezada de correa al natural, rastrillo y ramal, lle
vando la cabezada chapa dorada y correa barbal añadida.

J -8558
CÁDIZ

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Antonio Guzmán Herrera, cuyas circunstancias al 
final se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de 
que dentro del término de diez días, contados desde el si
guiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado para que tenga lugar la práctica de diligencias 
en causa que se le instruye por el delito de contrabando; aper
cibidos que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta capital á disposición de 
este Juzgado de dicho procesado.

Dada en Chdiz á 18 de Diciembre de 1896.=Rafael Bethen
cou rt.= A n ton io  F. Arenas.

Señas y circunstancias.
Natural de Trebujena, vecino de La Línea, casado con 

Mercedes Valencia, de treinta y cinco años de edad, marinero 
y con instrucción. J—8559

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Antonio Valverde Moya, cuyas circunstancias al final 
se expresarán, ignorándose su actual paradero, con el fin de 
que dentro del término de diez días, contados desde el si
guiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y  Málaga, compa
rezcan en este Juzgado para que tenga lugar la práctica de 
diligencias en causa que se instruye por el delito de contra
bando; apercibido que de no comparecer será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, captu
ra y conducción  á la cárcel de esta capital á disposición de 
este Juzgado de dicho procesado.

Dado en Cádiz á 18 de Diciembre de 1896.=Rafael Bethen
court y C lavijo .=A nton io  G. Arenas.

Señas y circunstancias.
Natural y vecino de Benagalbón, soltero, de veintisiete 

años de edad, jornalero y sin instrucción. J—8560

COLMENAR VIEJO

D. Manuel Romero González, Juez de instrucción de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al dueño y

dependiente que habitaban la tienda de la casa núm. 3, ca
rretera del bario de Tetuán, el día 26 de Noviembre último, á 
fin de que dentro del término de diez días comparezcan ante 
este Juzgado con el fin de prestar declaración en sumario cri
minal que se sigue por malos tratamientos á Angela Rech; 
apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 22 de Diciembre de 1896. =M a- 
nuel Romero G onzález.=E 1 Escribano, Bonifacio Quintana.

J 8562
CORUAA

D. José Román Junquera, Juez de instrucción de esta ca
pital y su partido.

Por la presente, y término de diez días, encarga la busca 
y captura de Emilia Blanco Ramallo, de veintidós años, hija 
de Antonio y María, natural de la parroquia de Santiago de 
Padrón, vecina de la Coruña, de donde se ausentó, ignorán
dose el territorio donde pueda encontrarse, oficio rosquillera, 
sin instrucción, remitiéndola á este Juzgado, con las seguri
dades debidas, en clase de presa, para continuar las diligen
cias acordadas por la Superioridad en causa contra la. misma 
por hurto á Elisa López, Josefa Díaz y Rita Palleiro de varios 
géneros^ prevenida de que si no se presenta dentro del aludi
do término le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en la ciudad de la Coruña á 22 de Diciembre 
de 1896.=José Román Junquera.=Por su mandado, José 
Am igo. J—8565

D. José Román Junquera, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente, mediante no ha sido hallado en su domi
cilio é ignorar el actual paradero, cita, llama y emplaza á Je
sús Pérez Fernández, hijo de Juan y Andrea, natural de San 
Ciprián de Senorín, partido de Carballino, provincia de Oren
se, y vecino^ de esta ciudad, de treinta y tres años, soltero, 
jornalero, á fin de que dentro del término de diez días, si
guientes al de hoy, comparezca en la sala de audiencia de 
este Juzgado con objeto de notificarle una sentencia é ingre
sar en la cárcel del partido á extinguir la condena que le fué 
impuesta en causa por lesiones; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruega y encarga á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial se sirvan practicar las más acti
vas diligencias para conseguir la captura del penado, ponién
dolo, caso de ser habido, á mi disposición.

La Coruna 22 de Diciembre de 1896.=José Román Jun
quera.=D e su orden, Manuel Rodríguez Bermúdez.

J—8566
CHINCHÓN

D. Eduardo Urbano Escobar, Juez municipal de esta villa, 
interino de instrucción por indisposición del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
Juan Oliva García, casado, jornalero, de treinta y  cinco años 
de edad, natural de Grazalema, vecino de Colmenar de Oreja 
y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d  y Boletin oficiad de la provincia, comparez
ca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan en causa que contra el mismo instruyo por hurto de le
nas, y en la que se ha acordado su prisión provisional.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades se pro
ceda á la busca, captura y remisión á este Juzgado de dicho 
sujeto con las seguridades convenientes.

Dada en Chinchón á 23 de Diciembre de 1896.=Eduardo 
Urbano E scobar.=E l actuario, Fernando Ibáñez. J—8567

GANDESA

D. Román Sañudo y Pelayo, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Gandesa y su partido.

Por el presente, y en méritos de un expediente promovido 
por el que fué Registrador de la propiedad de este partido,
D. Antonio Boada y Janer al objeto de que se le devuelva la 
fianza que tiene prestada por haber cesado en dicho cargo, he 
acordado, á tenor del art. 306 de la ley Hipotecaria, expedir 
el sexto y último presente anuncio, que se insertará en el Bo
letín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin 
de que llegue á noticia de todos aquéllos que tengan alguna 
acción que deducir contra dicho Registrador, á los efectos de 
la devolución de la fianza que tiene prestada para el ejercicio 
del expresado cargo; bajo apercibimiento que de no verificar
lo en tiempo oportuno no tendrán derecho á presentar re
clamación alguna á los efectos antes dichos.

Dado en Gandesa á 22 de Diciembre de 1896.=  Román Sa
ñ u do.= A n te  m í,U icenciado José García. j _ Q 50g

GAUCÍN

D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Jiménez 
Ramos, natural de Salares, vecino de Málaga, viudo, jorna
lero, de cuarenta y ocho años de edad, para que dentro del 
término de diez días se persone en la audiencia de este Juz
gado á prestar declaración en el sumario que contra los m is
mos y otros se instruye sobre hurto de caballerías.

A l mismo tiempo se requiere á todos los agentes de la po
licía judicial para que procedan á la busca y captura dpi re
ferido, y habido que sea se ponga á disposición de este Juz
gado en la cárcel de este partido.

Dado en Gaucín á 21 de Diciembre de 1896 .=Antonio de 
la V ega .=P or su mandado, Manuel Sánchez Quiñones.

J—8569

D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de instrucción-de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
Juan Morales Mena, alias El Pintado, natural y vecino de 
Pugerra, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente 
al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca en este Juzgado y Escribanía del infrascrito, á 
responder á los cargos que les resultan en causa que con 
otros se le sigue por hurto; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le pararán los perjuicios que haya 
lugar.

A  la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así c i
viles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho procesado, y habido, con 
las seguridades convenientes, lo remitan á la cárcel de este <
partido á disposición de este Juzgado. !

Dada en Gaucin á 21 de Diciembre de 1 8 9 6 ^ Antonio de
la V eg a .= E l Secretario, Miguel Figueroa. J—8570 i

GETAFE

Por el presente se cita y llama á José Fernández Tvgi&o y 
Matilde Martín A zofra ,que  han tenido su residencia en el 
pueblo de Villaverde (Madrid), y cuyo actual paradero se ig 
nora, para que el día 18 de los corrientes, y hora de las doce 
yynedia de su tarde, comparezcan ante los"señores de la Sec
ción segunda de la Sala de Jo criminal de la Excm-u Audien
cia provincial de Madrid, sita en la planta baja del Palacio de 
Justicia (Salesas), declarar como testigos en el act> del ju i
cio oral de la causa que se sigue contra Jorge Humanes A l
bor por homicidio; bajo apercibimiento si no lo verifican de 
pararles el perjuicio que hava lugar.

Dado en Getafe á 5 de Enero de 1897.=M iguel de Entram- 
basaguas.=Por su mandado, el actuario, Inocente Mondéjar.

J—35
LA BISBAL

Por el presente, y en virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de instrucción del partido en providencia de hoy, en 
cumplimiento de carta orden de la Superiorid d, dimanada 
de causa criminal sobre lesiones contra Francisco Caps v 
Prats, expósito, bracero, de veintidós años de edad, c u y o  ac
tual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, 
para que dentro del término de ocho días, contados desde eí 
de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com 
parezca ante este Juzgado al objeto de hacerle un requeri
miento; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará 
el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

La Bisbal 22 de Diciembre de 1896. =-por autorización del 
actuario Vicéns, Eusebio Planells. J—8571

LILLO

D. Dionisio Peralta y Velasco, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente edicto, que se insertar.'; en el Boletín ofi
cial detesta provincia y í - a c e t a  d e  M a d r i d , se cita y  llama 
al dueño ó dueños de la finca, sita en este término cíe Lillo, 
al sitio del valle de Santa María, denominada vulgarmente 
al 'rueda de los picos del Valle y  Casa del Dragón: que linda 
al Mediodía con terrenos del Exento. Sr. D. Venancio Gonzá
lez; Saliente con terrenos del mismo; Poniente y Norte con 
otros de D. Gumersindo Díaz Córdoba, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que se inserte 
este edicto en dichos periódicos oficiales, comparezcan ante 
este Juzgado al objeto de ofrecerles el sumario que en el m is
mo se sigue por hurto de leña de la finca descrita y  á los 
efectos del art. 109 de la ley de Enjuicianrento criminal; bajo 
apercibimiento si dejasen de comparecer que les parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Dado en Lillo á 22 de Diciembre de 1896.=Dionisio Peral
ta. = D e  su orden, Anselmo Lozano. J—8573

M ADRID—AUDIENCIA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye sobre 
estafa á 1). José Puchen, se cita á 1). Antonio Barrera Vera
no, soltero, corredor de comercio, que habitó en la eUle de la 
Aduana, núm. 17, segundo, para que comparezca en su sala 
audiencia^, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, dentro del término de cinco días, contados des
de el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los pe
riódicos, con objeto de ampliar su declaración y denuncia; 
bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la multa 
de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptar
se otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha 
comparecencia.

Madrid 22 de Diciembre de 1896.=:V .° B .°= :G u llén .= E l 
Escribano, Licenciado Agustín Mora, j__g 575

SAN SEBASTIÁN

D. Luis Rodríguez Martí, Juez de instrucción de esta ciu 
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Gre
gorio Báreena Noriega , natural de Sevilla, de veinticinco años 
de edad, casado, propietario, vecino de Irún, y cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el 
término de diez días, á contar desde la inserción de la presen
te en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á la 
práctica de una diligencia en causa que se le sigue por de
fraudación á la Hacienda; bajo apercibimiento de que si no 
compareciere será declarado rebelde, parándole les perjuicios 
consiguientes.

A la vez se ruega á las Autoridades y encarga á los agen
tes de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho 
procesado, poniéndolo en caso de ser habido en la cárcel de 
esta ciudad á disposición de este Juzgado,

Dada en San Sebastián á 19 de Diciembre de 1896.=Luis 
Rodríguez M artí.=Por su mandado, Licenciado Pedro Buene- 
chea. J—8581 bis.

SEVILLA—MAGDALENA

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Magda
lena de esta ciudad ha dictado providencia con esta fecha en 
autos ju icio ordinario de menor cuantía, que se sigue por la 
Escribanía de mi cargo á instancia de D. Fernando W aamock 
y Muñoz, Conde de Albercón, contra D. Juan Jim nez Ripoll, 
el Ecijano, sobre cobro de 1.250 pesetas de principal, intere
ses y costas, por la que se manda conferir traslado de la de
manda al Jiménez, cuyo paradero se ignora, y emplazarlo, con 
objeto de que dentro del término de nueve días, contados des
de el siguiente al en que aparezca la presente inserta en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Bo letín oficial de esta provincia, 
comparezca en el ju icio, como ha solicitado la parte actora, á 
cuyo fin se persone en forma ante el expresado Juzgado del 
distrito de la Magdalena; bajo la prevención de que si no lo 
verifica le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Y para que sírva de emplazamiento en forma al susodicho 
D. Juan Jiménez Ripoll, se extiende la presente en Sevilla á 
11 de Noviembre de 1896.=E1 Secretario, Licenciado A ntonio 
Téllez. X — 1165

SEVILLA—SALVADOR

D. Francisco Fernández Amava, Juez de instrucción del 
distrito del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y  municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás, 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este "Juzgado 
y actuación de D. Francisco Mata, se instruye sumario por el 
delito de estafa contra Lorenzo Parra Japón, en el que se 
ha acordado expedir la presente, por la que en nombre de 
S. M. la Reina Regente (Q. D, G.) ruego y encargo á las ex-'
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presadas Autoridades y agentes procedan a la busea y captu
ra del sujeto que luego se expresa, poniéndolo, en su caso, 
con las seguridades convenientes, a disposición de esto J nz-
gado en las cárceles del partido. . m

Y para que se persone en la sala audiencia de este l ripu~ 
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa se le concede el término de diez días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que ¿e no verificarlo sera declarado re
belde v le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Lo
renzo Parra Japón, que es vecino de Coria del Rio, hijo de 
Juan y Josefa, de cincuenta y dos anos, casado y con ins-
instrucción. , , _

Dada en Sevilla á 15 de Diciembre de 1896.=Francisco 
Fernández Amaya.=E*l actuario, José Marchena.

J "Oüvj

TQRRELAVEGA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 

del partido en providencia de hoy, dictada para cumplimen
tar una orden de la Superioridad, por la presente se cita a 
Filomena Cuevas, vecina que fué de Los Corrales, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que el día 21 del corriente mes, 
á las once de la mañana, comparezca ante la Sección primera 
de la Audiencia provincial de Santander, para prestar decla
ración en las sesiones del juicio oral de la causa seguida con
tra Emilio Pérez Ruiz por infidelidad en la custodia de pre
sos; bajo apercibimiento que de no comparecer sin causa le
gal que se lo impida la parará el perjuicio á que en derecho 
haya lugar. ■ .

Tórrela vega 7 de Enero de 1897.=E1 actuario, Manuel E. 
Rubin. J“ 45

VALENCIA—SERRANOS

D. Monserrate García Sánchez, Juez de instrucción del 
distrito de Serranos de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se citaL llama y empieza a 
Luis Pastor Aracil, de cuarenta y seis anos, casado, emplea
do cesante, vecino que fué de esta ciudad, habitante en la 
calle de la Corregería, núm. 48, piso segundo, derecha, y 
actualmente se ignora su paradero, para que dentro del tér
mino de diez días comparezca en el referido Juzgado, sito en 
la plaza de Cisneros, núm. 3, ó en las cárceles de esta capi
tal, á responder de los cargos que le resultan en el sumario 
que se instruye contra el mismo y otros sobre defraudación á 
la Hacienda y otros delitos; bajo apercibimiento si no lo ve
rifica de declararle rebelde y pararle el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y agentes de policía judicial, procedan 
á la busca, captura, y conducción á las cárceles citadas del 
Luis Pastor Aracil, á disposición del que provee.

Dada en Valencia á 18 de Diciembre de 1896.=Monserrate 
García.—Por su mandado, Francisco Cotoner.

J—8552

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad Mercantil Vinícola Mavarra.

Í6 ejercicio de 1895-96.
Pesetas.

ACTIVO --------------------
Acciones emitidas, parte por realizar................... 250.000
Inmuebles...........................................    299.284*08
Cartera v Caja  ..............................................  98.309‘27
Material de explotación....................................... 341.224*14
Mercancías varias.............. . ................................  175.314*09
Cuentas corrientes..............................................  297.030‘36

1.461.161*94

PASIVO
Capital rea lizad o .................... 750.000
Idem por realizar  .............. 250.000

--------------------  4.000.000
Cuentas corrientes  ...................   360.635*42
Ganancias y pérdidas  ..........................................  100.526‘52

1.461.161*94

Las Campanas 27 de Diciembre de 1896. =  El Presidente 
del Consejo, Pedro José Arraiza. X —1166

CompftSáa ele CcudlSas y  IFosfiospos.
El Consejo de ^administración de esta Compañía tiene el 

honor de invitar ú .sus accionistas á ha junta general para la 
aprobación del balance del finido año; dicha junta tendrá ade
más el carácter de extraordinaria, á fin fie someter á su deli
beración y acuerdo la forma de 'inversión.del sobrante de fon
dos sociales que no sean necesarios para el objeto y marcha 
ordinaria de la Compañía.

La junta tendrá lugar en el domicilio social de esta ciu
dad, Claris, 62, á las diez de la mañana del día 31 del corrien
te mes; y con arreglo á la condición 12 de la escritura social 
tendrán derecho de asistencia á la misma t e  poseedores de 
50 ó más acciones, las cuales deberán depositase en la Cafa de 
la Compañía dos díns por lo menos antes de la celebración, de 
la expresada junta.

Las tarjetas para la asistencia se entregarán á la presen
tación del resguardo del depósito.

Barcelona 9 de Enero de 1897.=E1 Vocal Secretario, J, 
Sala. X—1168

CoiKipañáifi de Caminos; de U lereo
del Moré© de España.

El Consejo de administración de esta Compañía ha acor
dado que desde 1.° de Febrero próximo se pague á las accio
nes de la línea de Lérida á Reus y Tarragona, adheridas al 
contrato celebrado entre ambas Compañías, el cupón núme
ro 23, á razón de pesetas 7‘50 cada uno.

 ̂Se participa á los tenedores de los títulos no adheridos al 
referido contrato y que deseen verificarlo ahora para el per
cibo del cupón núm. 23, que tendrán que depositarlos para 
su estampillado antes del día 1.° de Febrero del año actual.

El pago se efectuará:
En Madrid, en las oficinas de la estación del Norte y en el 

'Crédito Mobiliario Español.
Y en Barcelona, en el Crédito Mercantil.
Los portadores que presenten sus cupones en España, es

tarán atenidos al descuento del impuesto por contribución 
industrial, de conformidad con lo establecido en las disposi
ciones vigentes.

Los que prefieran presentar sus cupones en el extranjero, 
podrán cobrarlo por medio de los banqueros de su elección,

Madrid 7 de Enero de 1897. — El Secretario del Consejo, 
Pedro Méndez de Vigo. X 1170

Bolsa de Madrid.
Qotimcién oficial del día 11 de Enero de 1897 , comparada con la 

del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS   ■ =

Día 9. Día II.

Deuda perpetua al 4 por M>0 interior  62*60 68*10-15-10
á plazo 62*60 62*85-90-95

63*05-15-10-63 0/0 
63*05 fin cor. fir. 
cambio m, 63 0/0 

63*40-50 fin cor. fir. 
0*50 prima.

Idem Id. Id. serie E ...................... ■ • • •...........  62*65 63*10-20-15
pequeños. 654I5 6310-15-20

65*25-85-90-65 0/0 
6T2C-50-35-2'-40 
66*10-50-80-40-75 

66 0/0
Idem serles G y H , de 100 y 200 pesetas.... 65 15 65*60
Idoia id. al 4 por 100 exterior......................... "5*50 76*10-15-30-25-20-10

á plaze. 75*55 76*25-20-10
fin cor. fir. 

con numeración, 
pequeños. 81 0/0 ’ 77 0/0-77*75-80-95-65 

76*80-50-40-15-45-75 
76*90-10-20-65-35-25

| 7ú‘70-78 0/0-78 10-15 
83 0/0 84 0/0-83*50-75

74*55 75*10-20
75 0/0 76*50-25-75*20-30-00

75*35-50-25-40
Obligaciones del Tesoro al portador con in

terés do 5 por 100 anual, vencimiento 
de 30 de Jan!o de 1897:

Serie A, números 1 al 24.962................... 100‘55 100*70-75
Serie B, números 1 al 88.973............ . IC0 55 100*75-70

Carpetas provisionales de Obligaciones del 
Tesoro, de 500 pesetas, sobre la renta de 
Aduanas, 5 por 100 anual, ainortizables en
ocho años, números 1 á 800.000.......... .... 93*75 94 0/0

pequ ñas 93*80 93*90-94 0/0-94*10-15
Billetes hipotecarios de Cuba, 1886.............. 89*25 90*50-91 0/0

^ _ 9 T 2 5 ñ te íl-------
  M  publicado- -̂—"  » 91*20

pequeños. 89*25 91 0/0-91*25-15-10
Idem id. Id., 1890..............................................  75*80 77 0/0

77*25-50-65-60-75 
pequeños. 75*75 77 0/0-77*50-60-780/0

Banco Hipotecario de España. —- Cédulas,
169.560 al 5 por 100........................................ > 102 0/0

Idem id. id.—Cédulas, 64.000 al 4 por 0/0. 92 0/0 92 0/0
Acciones dol Banco de España....................  383*50 884 0/0
Idem id. id. cantidades pequeñas.................. 384 ü/0 384 0/0-3850/0
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones al portador.., ................  212*25  ̂ 214 0/0-213X0
Idem Id. Id. cantidades pequeñas. . . . . . . . . .  212*50 214 0/0-213*50

213*75

B olsas extranjeras.
París 9 de Enero de 1897.

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior... á »
l Idem id. id. interior....................................  á *

_  , _ , ) Idem, amortizable al 2 por 100..................   á *
Fondos españolas. ..i liem íd- al 2 por 100 exterior...................  4 .

[ Idem id. al 3 por 100 exterior...................  á »
\ Obligaciones de Cuba..........................    á 363 00

Fondos franceses.. .  j 3 Por 100' * *  ........................... * *..................  * *??
í 8 1# por 100....................  A ................ á 105 95

Consolidados ingleses...............................  á 111*88
O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .

PhervadoMi meteorológicas del día 11 de Enero de 1897 .

TEMPERATURA
ALTURA y humedad del aire.

i é ls !   —-------------------------------- ■—
j barómetro ------------- 1---------------  BIRIOCSGN 1STABO

HORAS! -reducida
Aü«v«m , y clase da viento del cielo.

_____    - o- c ? d o ___________________________

6 mañana.... 700'68 4*4 2'g NO. . .  Brisa... Poco nub.°
S ua'ña&a.c.. 7̂ 3 07 6*2 3*8 ONO.. Viento. M. nuboso.

18 del d ía ..... 702 93 7*4 5*0 ONO.. Brisa. . Cubierto.
¡g de la tarde. 7 3ñH 7*8 4*6 jjONO.. Viento. Idem.
8 delatará®, 704*20 6‘0 4*0 pONO. Brisa..  Nuboso.
I d«lanock$. 704$5 4'6 3‘0 ¡«O.........  Calma. Idem.

Temperatura máxiB&a del aire £ la sombra- ....................   9 3
Idem mínis&a *...............................................     2 2

Bifesfsncia.  ..........      7*1
Temperatura saáxima ai Sol, á dos metros de la tierra.. . . .  3 0*2
Idem írd. dentro de una «asrfara de cristal. .............  31(8

Diferencia. ...................     21*6
Temperatura máxima á cMo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable  ..............    12*2
Idem mínima, I d . . . . . . ............       — 0*7

Diferencia...—  ..................    12*9
Velocidad del viento ea las últimas veinticuatro horas .ki

lómetros) .......................................................        551
Oscilación barométrica, id. (milímetros). .........     6*8
Altura Id, con respecto ñ la medía anual, á las nueve ñeras

del&nocke     ......................  — 2*0
Lluvia ©» Uus últimas! vainMcsairo horas (milímetros).... »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península,, á
las nueve de la mañana, y en F ranc ia  é Ita lia , á  las  s iete , e l
día 11 de Enero de 1897.

Altura Tempe- j)jrec. Fueres
barométrica ratura i  sta*.k> ! Estado

ó 0a en cion
LOCALIDADES y al nivel grados del delera’ - o la mar

dal maren cantos..- rt8nt0. Tlento.
milímetros, males. :

S. Sabastián. 757*4 30*1 NO.-.. Viento. Lluvioso,,..';#, oleaje
Bilbao o. 758*6 10‘S O Idem... Cubierta. ...; Picada.
Oviedo   759*9 8*0 O  Calma.. Idem... >
Corana (7h.). 759*9 10*2 O   Brisa... Idem ! Picada.
Santiago...,* 763*7 5*8 S O .... ídem... Lluvioso,.. | »
O rease.......
Vigo.. . . . . . . .  762*8 18*2 N O .... Calma.. Cubierto.... Vranq.*'

Oporfco....... 763*8 6*5 E . . . . .  ídem... Idem.. • ídem.
Lisboa(8b.).. 764*1 10*1 N O .... Brisa... Casidesp.*. Oleaje. •
Badajoz...... 763‘8 10*0 N O .... Calma. CubierL. *

8. Fern. (7 b.) 7638 10 9 N O .... Brisa... Nuboso. .... ¡Cicada.
Sevilla.,  i
Málaga..  76LO 11*3 ONO.. V.°fte.. Poco nubL YranqA
Granada...... j

Alicante  i
Murcia * 759*9 11*6 SO  Brisa.. Despejm 9
Valencia  756*8 10f0 S . . . . . .  Calma. Poco nt 1 *
Palma  753*1 10*8 NO—  Brisa... Lluvio, ’icada.
Barcelona.... 753*4 10*6 ONO.. Calma.. Cubien-. - Lranq.*

Teruel..  759*7 ? 2‘8 N E .... Idem... Poconu;) ’, *
Zaragoza..... 757*1 8*2 N O .... Idem... Cubierto. ... *
S o r ia ......... 758f3 2*2 OSO. . Idem... Poco nub/4 *
Burgos  76J‘8 1‘4 S-  Idem.. Nuboso, . . .  »
L e ó n ..... .. ..
Valladolid-... ^61‘4 4*0 S O .... B 1 fte. íd em ....... *
Salamanca... 762l8 3‘0 N O .... Calma. Id e m ..-.,,.; *
gegovia  762 0 2*0 O   Viento. Cubierto ; *

Madrid... . . . .  761*2 6*2 ONO.. Idem... Nuboso..., *
Escorial  761*4 18 NO .... Idem... Cubierto.,, *
Ciudad Real. 763 4 5*6 O Brisa... Idem ........ *
Albacete  761 0 4*9 O Idem... Poco nub;*. *
Parle   753‘5 3*9 NNE.. Id. lig.n Cubierto,,.
dris-Nez.. . . .  75516 4*2 E . . . . .  Calma. N iebLi, , ,  . 11 ranq,
St. Matbieu.. 754*4 6*6 N   Idem... CasidesLM ídem.
Isla d'Aix.. . .  755*3 6*0 SE .. . Idem... N i e b l a I d e m .
Biarrit2i.cc 755*9 10*6 O. . . . .  V.° ñe.. Lluvioso A  Agitada.
Clem ont.c.. 752:5 6 3 S O .... Calma,. Niebla,. . . .  *
Ferpiñáia  752*7 9*2 ONO.. B.a lig.a Cubierto,... *
Sície..............  752*7 8*0 SO. . . .  Brisa... Idem. .. . . . . .  Oleaje,
Nixa,.. . . . . . . .
Roma  756*4 3.4*0 SSE... Idem... Idem.. . .  - ■ , *
Liorna  758*7 11*4 NE . . .  Idem... Idem.... . ] >
Palermo. . . . ,  756*1 17*8 S  Viento. Nuboso..,, j >
C agliaric .c  755*3 13*2 S E .... B /l lg .a Cubierto.,,; »

Dirección general de Correos y Telégrafos

Ayer llovió en Jaén, San Sebastián, Pam plona y B ar
celona.

A N U N C I O S

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE M A D R ID .—
JljL Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 
extravío hayan dejado de recibir los snscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los snscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose qne fnera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada nno de los ejemplares qne se 
pidan. —1

C ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES D I  
la Penínsnla é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven

de en el Almacén de la G a c e ta  de M ad rid  á p e se ta  cada 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

San Benito, confesor, y  San V ictoriano, abad.

Cuarenta horas en las monjas de Don Juan de Abarcón.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 56 de 
abono.—Turno 2.°— Tannalmser.

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media.—Don To
más.—El fandango de candil.

TEATRO DE PARISH.—A las ocho y media—Juan José.— 
Préstamos.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y cuarto.—
Botín de guerra.—El chaleco Manco.—Cinematógrafo.— Chatean 
Margaux.—Cinematógrafo.— El padrino de El Nene ó todo por el 
arte.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Función 19 d« 
abono.—Turno i.°  impar.—El sueño dorado.— Oratoria fin de 
siglo y Entre parientes (en una sola sección).—El señor Trom- 
loni.—Segundo acto.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.— Viento en 
popa.—Las campanadas.—La banda de trompetas.—Las bravias.


